
Sumario
I. Disposiciones Generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
LEY 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón. ...     3700

II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

CORTES DE ARAGÓN
RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2011, de la Letrada Mayor de las Cortes de Ara-
gón, por la que se aprueba la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos y 
la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso, por 
el sistema de concurso-oposición, a una plaza de Gobernante/a, Grupo E, de las 
Cortes de Aragón...........................................................................................................     3708

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2011, de la Dirección General de la Función Pú-
blica, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto vacante en el Departamento de Salud y Consumo. ..........................................     3716

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2011, de la Dirección General de la Función Pú-
blica, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. ...........     3717

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2011, del Director General de Organización, Ins-
pección y Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna, en el Cuer-
po Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Auxi-
liar de Enfermería, Auxiliares de Enfermería, y se señala lugar y fecha para la cele-
bración del primer ejercicio............................................................................................     3730

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2011, del Director General de Organización, Ins-
pección y Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna, en el Cuer-
po de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Escala Facultativa Superior, Ingenieros Agrónomos, y se señala lugar y fe-
cha para la celebración del primer ejercicio. .................................................................     3733

AYUNTAMIENTO DE UTEBO 
RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2011, del Ayuntamiento de Utebo (Zaragoza), por 
la que se hacen públicas las Bases de la convocatoria para la provisión mediante 
oposición, de una plaza de Técnico Informático, perteneciente al Grupo A2, Escala 
de Administración Especial, Subescala Técnica, vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento. ................................................................................................................     3735

Número 3924 de febrero de 2011AÑO XXX

BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN

Depósito legal: Z-1.401-1983



24/02/2011Boletín Oficial de AragónNúm.  39

3698

III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
ORDEN de 31 de enero de 2011, del Departamento de Presidencia, por la que se 
adjudica una beca de formación en prácticas y colaboración para la Biblioteca de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. ...............................................     3743

DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTES
ACUERDOS del Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, adoptados en sesión 
de 22 de diciembre de 2010. .........................................................................................     3744

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2011, de la Dirección General de Industria y de la 
Pequeña y Mediana Empresa, por la que se da de baja la autorización 1-054 corres-
pondiente a la empresa Talleres San Simón, S.L. en el registro especial de talleres 
autorizados para la instalación, reparación, comprobación de montaje y revisión 
periódica de tacógrafos. ................................................................................................     3746

IV. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DOCE
EDICTO del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza, relativo al pro-
cedimiento juicio verbal número 1405/2009. .................................................................     3747

V. Anuncios

a) Subastas y concursos de obras y servicios públicos

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
ANUNCIO del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por el que se con-
voca la licitación para la contratación del suministro «Diseño, construcción, trans-
porte, montaje y desmontaje del Stand del Gobierno de Aragón para las Ferias de 
Turismo de Barcelona (S.I.T.C), Bilbao (Expovacaciones), Zaragoza (Feria de Zara-
goza), Valladolid (INTUR) y Londres (W.T.M. y Metro Ski Snowboard Show)» a cele-
brar durante el año 2011. ..............................................................................................     3748

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
NOTIFICACIÓN del Instituto Aragonés de Empleo, al Centro de Estudios Carpe 
Diem, de la Resolución dictada sobre revocación de la autorización como centro 
colaborador y procedimiento de baja en el Registro de Centros y Especialidades 
Formativas. ....................................................................................................................     3750

ANUNCIO de la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza, por el que se no-
tifica la Resolución recaída en el expediente que se detalla en el anexo. ....................     3751

DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO
NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Salud y Consumo de Zaragoza, de Acuer-
do de Iniciación del expediente sancionador nº 5002/DGSP/11 que se detalla en el 
anexo. ............................................................................................................................     3752

ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud, relativo al emplazamiento de los intere-
sados en Recurso Contencioso Administrativo nº P.A. 463/2010. ................................     3753



24/02/2011Boletín Oficial de AragónNúm.  39

3699

ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud, relativo al emplazamiento de los intere-
sados en Recurso Contencioso Administrativo nº P.A. 470/2010. ................................     3754

ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud, relativo al emplazamiento de los intere-
sados en Recurso Contencioso Administrativo nº P.A. 488/2010. ................................     3755

ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud, relativo al emplazamiento de los intere-
sados en Recurso Contencioso nº P.A. 14/2011-A........................................................     3756

ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud, relativo al emplazamiento de los intere-
sados en Recurso Contencioso nº P.A. 8/2011-BA. ......................................................     3757



24/02/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 39

3700

I. Disposiciones Generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

LEY 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno se publique en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO 
El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 

dedica su Título VII, bajo la rúbrica «Cooperación Institucional y Acción Exterior», a la regula-
ción de las relaciones de colaboración que la Comunidad Autónoma de Aragón puede esta-
blecer con el Estado, con otras Comunidades Autónomas, con la Unión Europea y en el ám-
bito de la acción exterior.

Concretamente, tratándose de las relaciones con el Estado y con otras Comunidades Au-
tónomas, indica expresamente el Estatuto de Autonomía en sus artículos 88 y 91 que, en su 
ámbito propio de actuación, el régimen jurídico de los convenios será establecido por ley de 
Cortes de Aragón. Por su parte, los artículos 92 y 98 prevén la participación de Aragón y la 
promoción de sus intereses en los ámbitos europeo y de cooperación exterior.

La importancia que en el desarrollo del Estado de las Autonomías ha tenido el principio de 
colaboración como criterio informador imprescindible de las relaciones institucionales y su 
creciente desarrollo práctico no se ha visto correspondido con un suficiente apoyo normativo.

Así, la Constitución española de 1978 únicamente se refiere a las relaciones entre Comu-
nidades Autónomas en su artículo 145, distinguiendo entre convenios y acuerdos de coope-
ración. Por su parte, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece con carácter 
general determinados principios orientadores de estas relaciones y regula, con un marco nor-
mativo mínimo, las técnicas a través de las cuales se puede dar cauce a las mismas. Entre 
ellas, recoge los convenios que la Administración General del Estado puede celebrar con las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas. Se centra en este caso, artículos 6 y 8, en 
su ámbito externo relativo a su origen, contenido y efectos.

En las Comunidades Autónomas, la regulación de las relaciones de colaboración y de los 
convenios viene circunscrita a cuestiones de ámbito interno de la formación de su voluntad, 
como las referentes al procedimiento en el que ésta se articula, órganos que intervienen y 
regulación del Registro. En Aragón, esta materia se encuentra recogida en el texto refundido 
de la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, 
artículos 44 a 48, complementada con el Decreto 151/1988, de 4 de octubre, por el que se 
regula el funcionamiento del Registro de convenios. Por su parte, la Ley 2/2009, de 11 de 
mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, atribuye al Presidente, en su artículo 4.1), la 
función de firmar los convenios y acuerdos de cooperación en los que la Comunidad Autóno-
ma sea parte, atribución que puede delegar en los Vicepresidentes o Consejeros, según dis-
pone en el artículo 5.1); y al Gobierno de Aragón, autorizar los acuerdos de colaboración en 
el ámbito de la Unión Europea y acción exterior y los convenios con el Estado y con otras 
Comunidades Autónomas, de conformidad con el artículo 12, apartados 12), 24) y 28).

De conformidad con la base constitucional y estatutaria expuesta, con respeto a la norma-
tiva básica estatal y en el ámbito propio de la formación de la voluntad negocial de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, la presente ley tiene por finalidad potenciar y facilitar al máximo, 
en los distintos niveles de relación, el uso de los convenios. Para ello, se aborda la regulación 
de la materia desde un punto de vista global, de manera que, además de los convenios con 
el Estado y con otras Comunidades Autónomas y los acuerdos de colaboración celebrados en 
el ámbito de la Unión Europea y de la acción exterior, se recogen los que se celebren con 
universidades públicas y con las corporaciones de derecho público.

Por otra parte, la ley tiene como objetivo aportar sistematicidad, claridad y transparencia a 
la actividad convencional que en el futuro se desarrolle por la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, al efecto de aportar instrumentos útiles de información para los ciudadanos y para todas 
las entidades que forman parte del sector público aragonés, en el ejercicio de su actividad.

La ley se estructura en siete Capítulos, dos disposiciones adicionales, una derogatoria y 
dos finales.
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El Capítulo I, bajo la rúbrica «Disposiciones generales», centra el objeto de la ley en la 
regulación del ámbito interno de los convenios de naturaleza institucional, que se pretende 
abordar desde una visión amplia, que se manifiesta, por un lado, en su alcance subjetivo, 
referido a todos los celebrados por las entidades que puedan incluirse en el sector público de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y, por otro, en el plano material, al poder considerar con-
venio lo que tenga por objeto un acuerdo de voluntades que afecte al ejercicio de las compe-
tencias, cualquiera que sea su denominación. No obstante, por motivos de especificidad ma-
terial, quedan fuera de la aplicación directa de la ley, y solo lo es con carácter supletorio, los 
celebrados con las entidades locales y, fuera de su ámbito, los regidos por la normativa de 
contratos, urbanismo y en materia de seguridad pública.

En lo demás, en este Capítulo se regulan cuestiones de ámbito general relativas a los 
principios informadores que orientan la celebración de los convenios y su contenido mínimo, 
teniendo presente como referencia los principios estatutarios y la normativa básica estatal.

El Capítulo II se dedica a los convenios que se celebren con el Estado, incluyendo en este 
ámbito los órganos constitucionales y estatales con autonomía funcional, tales como el Consejo 
General del Poder Judicial, el Ministerio Fiscal o el Banco de España. La regulación parte de los 
criterios que deben presidir las relaciones institucionales en la celebración de los convenios, bus-
cando el adecuado equilibrio entre la defensa de Aragón y la cohesión del Estado autonómico.

En este ámbito, la utilización del convenio como instrumento de colaboración ha dado lu-
gar a diferentes denominaciones, utilizadas de forma indistinta, situación que, teniendo en 
cuenta la importancia numérica que los convenios verticales han alcanzado, es preciso con-
cretar a efectos internos, con fin de conseguir la sistemática necesaria. Para ello, siguiendo la 
tipología mínima establecida en la normativa básica estatal, se distingue, en función de su 
grado de vinculación, entre protocolo general, convenio marco y convenio de colaboración.

La práctica en este espacio de relación hace necesaria la diferenciación entre la actuación 
en marcos multilaterales y bilaterales. La ley, teniendo la referencia del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, remarca con especial significación este segundo, al indicar una serie de materias 
de singular importancia para Aragón y cuyo desarrollo mediante la formalización de convenios 
bilaterales se impone como uno de los objetivos fundamentales de la ley.

Los convenios con otras Comunidades Autónomas se regulan en el Capítulo III. Se preten-
de potenciar el uso de los instrumentos horizontales como un elemento básico para el desa-
rrollo del Estado autonómico y que hasta el momento es casi inexistente. Para ello, junto con 
la distinción normativa de los instrumentos regulados en la Constitución y en el Estatuto de 
Autonomía, se introduce otra, como son los protocolos o acuerdos de coordinación, regulando 
la posibilidad, muy utilizada en la práctica, de formalizar estas relaciones interautonómicas en 
asuntos de naturaleza política y que, si bien están desprovistas de eficacia vinculante, tienen 
indudable utilidad para la coordinación y cooperación entre las Comunidades Autónomas.

Además, dentro de los márgenes que posibilita la Constitución y el Estatuto de Autonomía 
de Aragón, se dota a estos instrumentos de la mayor flexibilidad posible en su tramitación. Así, 
mientras los acuerdos de cooperación requieren ratificación de las Cortes de Aragón, en los 
convenios de colaboración se establece su comunicación, a efectos informativos, a las Cortes 
de Aragón y a las Cortes Generales. Por su parte, para los protocolos o acuerdos de coordi-
nación, de conformidad con lo declarado por el Tribunal Constitucional en su Sentencia 
44/1986, de 17 de abril, no es necesaria comunicación o ratificación posterior.

El Capítulo IV plasma normativamente las posibilidades que en el ámbito de la Unión Eu-
ropea y de la acción exterior establece el Estatuto de Autonomía, siguiendo en las relaciones 
transfronterizas, interterritoriales y transnacionales los dictados del Tribunal Constitucional y 
los tratados internacionales. En este marco, es preciso distinguir los convenios y acuerdos 
que pueden derivarse de la normativa comunitaria, como es el caso de las Agrupaciones Eu-
ropeas de Cooperación Territorial, de los que lo hagan de convenios o tratados internaciona-
les, como el Tratado de Bayona sobre cooperación transfronteriza entre entidades territoriales 
del Reino de España y la República Francesa. En ambos casos, se destacan las materias que 
pueden ser objeto de acuerdo y se disponen los límites de actuación.

Los Capítulos V y VI regulan, respectivamente, los convenios que se celebran con las 
universidades públicas y las corporaciones de derecho público. El ámbito de actuación que 
para estos casos recoge la ley se incorpora, a efectos sistemáticos, a partir de lo que ya venía 
regulado en la normativa aragonesa, como la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de medidas 
tributarias y administrativas, la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios Profesionales de 
Aragón, o la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón. 
Se pretende fomentar el uso de los convenios al objeto de facilitar el cumplimiento de los fines 
que son propios de las universidades públicas o la participación de las corporaciones de de-
recho público en la actuación de la Administración autonómica.
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Por último, el Capítulo VII lleva por rúbrica «Procedimiento». Su regulación viene motiva-
da, por un lado, por la intención de flexibilizar los trámites internos al objeto de facilitar el de-
sarrollo de la actividad convencional. En este sentido, la ley se limita a regular la necesidad 
de elaborar una memoria justificativa y, en su caso, económica, por el centro directivo promo-
tor, la autorización para su celebración y la firma. En el caso de la autorización, al igual que 
establece la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, correspon-
de otorgarla al Gobierno de Aragón, si bien en la presente norma se generaliza esta autoriza-
ción para todos los supuestos regulados en la misma y se deja abierta la posibilidad de que 
sea otorgada por órganos distintos. Además, en los protocolos o acuerdos de coordinación 
que se suscriban en el ámbito de órganos e instrumentos de colaboración, tales como las 
Conferencias Sectoriales o los Encuentros entre Comunidades Autónomas, no será necesaria 
previa autorización para su firma por el representante designado por el Gobierno, nombra-
miento que por sí mismo y para estos supuestos le permite ostentar este poder de decisión.

Por otro lado, la transparencia y la publicidad que debe darse a los convenios caracterizan 
esta regulación. Para ello, se proclama la naturaleza pública del Registro y se establece la 
obligatoriedad de inscribir todos los convenios en un plazo determinado y de publicarlos.

En cuanto a las disposiciones de la parte final, destaca la regulación de las disposiciones 
adicionales. Se trata de ofrecer adecuado apoyo normativo, ausente actualmente, tanto a los 
convenios que pueda celebrar el Gobierno de Aragón con las otras instituciones de la Comuni-
dad Autónoma y con los órganos estatutarios con autonomía funcional, como a los convenios 
que puedan celebrar entre sí los entes del sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1.—Objeto.
La presente ley tiene por objeto regular los convenios y acuerdos que suscriba la Comuni-

dad Autónoma de Aragón en el ámbito propio de su actuación.
Artículo 2.—Ámbito subjetivo.
1. La presente ley será de aplicación a los convenios y acuerdos que celebren el Gobierno 

de Aragón, la Administración de la Comunidad Autónoma y las restantes entidades del sector 
público autonómico con:

a) El Estado.
b) Las Comunidades Autónomas.
c) Los entes públicos e instituciones de otros Estados u organismos internacionales en el 

ámbito de la Unión Europea y de la acción exterior.
d) Las universidades públicas.
e) Las corporaciones de derecho público.
2. Los convenios y acuerdos que celebre la Comunidad Autónoma de Aragón con las enti-

dades locales se regularán por la normativa propia del régimen local de Aragón, sin perjuicio 
de la aplicación supletoria de la presente ley.

Artículo 3.—Ámbito material.
1. Los convenios y acuerdos que suscriba la Comunidad Autónoma de Aragón podrán te-

ner por objeto todo acuerdo de voluntades, adoptado por escrito, que tenga por finalidad el 
adecuado ejercicio de sus competencias para la consecución de fines de interés público, 
cualquiera que sea su denominación.

2. Quedan fuera del ámbito de aplicación de la ley y se regirán por su normativa específica 
los siguientes convenios y acuerdos:

a) Los convenios que por su naturaleza tengan la consideración de contratos sometidos a 
la legislación de contratos del sector público.

b) Los convenios urbanísticos.
c) Los acuerdos adoptados en materia de seguridad pública.
Artículo 4.—Colaboración privada.
Las personas físicas y las jurídicas privadas podrán colaborar, sin ánimo de lucro, en los 

convenios y acuerdos sometidos a la presente ley, siempre que el objeto de su actuación no 
entre dentro del ámbito de aplicación de la normativa reguladora de los contratos del sector 
público o normas administrativas especiales.

Artículo 5.—Principios informadores generales.
1. Las relaciones de colaboración y cooperación que la Comunidad Autónoma de Aragón 

establezca a través de los convenios y acuerdos regulados en esta ley vendrán orientadas por 
los principios de lealtad institucional, coordinación y ayuda mutua, con el fin de propiciar un 
mejor servicio a los ciudadanos y una utilización racional de los recursos públicos.
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2. La suscripción de convenios y acuerdos no podrá suponer en ningún caso la renuncia 
de la titularidad de las competencias que correspondan a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 6.—Contenido.
1. Los convenios y acuerdos que celebre la Comunidad Autónoma de Aragón podrán incluir 

cualesquiera pactos, cláusulas y condiciones, siempre que sean conformes con el interés público, 
el orden constitucional y estatutariamente establecido y con el resto del ordenamiento jurídico.

2. En todo caso, deberán especificar, como mínimo, el contenido siguiente:
a) Los órganos firmantes del convenio o acuerdo.
b) La competencia o capacidad que habilitan la actuación.
c) Las razones de interés público que lo motivan.
d) la clase y tipo de convenio o acuerdo.
e) El objeto del convenio o acuerdo y las actuaciones que se acuerden desarrollar para su 

cumplimiento.
f) Su financiación, en el caso de que se deriven obligaciones económicas para las partes.
g) Las garantías, si procede, del cumplimiento de las obligaciones.
h) El plazo de vigencia, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga, si así lo acuerdan las 

partes firmantes del convenio o acuerdo.
i) Las causas de extinción que sean diferentes a la establecida en la letra anterior, y si 

procede, la forma de finalizar las actuaciones en curso.
j) La necesidad o no de establecer una organización para su gestión.
k) Los mecanismos de denuncia y solución de controversias.

CAPÍTULO II 
Convenios con el Estado 

Artículo 7.—Criterios de relación.
Los convenios que la Comunidad Autónoma de Aragón suscriba con el Estado para cum-

plir objetivos de interés común estarán presididos por la defensa de los intereses de Aragón y 
la cohesión del Estado autonómico, con respeto en todo caso a las singularidades derivadas 
de la identidad propia de Aragón.

Artículo 8.—Tipología.
Los instrumentos de formalización de los convenios suscritos con el Estado adoptarán las 

denominaciones siguientes:
a) Protocolo General: instrumento en el que se establecen acuerdos de orientación política 

o de carácter programático o declarativo sin contenido vinculante y cuyo cumplimiento no re-
sulta jurídicamente exigible.

b) Convenio Marco: instrumento en el que se establecen acuerdos susceptibles de gene-
rar obligaciones jurídicas entre las partes, cuya efectividad requiere la posterior formalización 
de convenios de colaboración en los que, respetando el contenido y los límites del convenio 
marco, se concreten las mencionadas obligaciones.

c) Convenio de Colaboración: instrumento en el que se establecen obligaciones concretas 
delimitadas por las partes directa e inmediatamente exigibles.

Artículo 9.—Objeto.
Los convenios que se suscriban con el Estado podrán tener por objeto:
a) Acuerdos adoptados conjuntamente en el desarrollo de ámbitos competenciales concu-

rrentes.
b) Acuerdos en los que la Comunidad Autónoma de Aragón, por su interés específico en el 

asunto, participa en el ejercicio de las competencias del Estado.
c) Acuerdos que formalicen el ejercicio de competencias propias cuyos efectos se extien-

dan a otras Comunidades Autónomas en los supuestos en los que corresponda al Estado los 
mecanismos de coordinación.

d) Acuerdos adoptados para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado o impuestas a la Administración General del Estado por 
norma de rango legal.

e) Cualesquiera otros acuerdos que coadyuven a los fines de cooperación entre ambas 
Administraciones.

Artículo 10.—Multilateralidad.
1. Los acuerdos y decisiones que se adopten con el Estado en el ámbito de las relaciones 

multilaterales permitirán a la Comunidad Autónoma de Aragón formalizar los convenios que 
sean necesarios para ejecutar o completar el contenido de dichos acuerdos o decisiones.

2. Los convenios celebrados en este ámbito tendrán por finalidad la participación efectiva 
de la Comunidad Autónoma en la realización, aprobación y seguimiento de planes y progra-



24/02/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 39

3704

mas conjuntos de actuación y, en su caso, la concreción de las circunstancias que deban ser 
especificadas de forma bilateral.

Artículo 11.—Bilateralidad.
1. En el ámbito de las relaciones bilaterales, la Comunidad Autónoma de Aragón formali-

zará convenios con el Estado que sean de interés específico para Aragón.
2. La Comunidad Autónoma tendrá especial interés en la celebración de convenios cuando 

se refieran a las siguientes materias:
a) Acuerdo bilateral económico-financiero con el Estado, previsto en el artículo 108 del 

Estatuto de Autonomía de Aragón.
b) Relaciones financieras, fiscales y de gestión tributaria.
c) Gestión, ejecución y explotación de las obras hidráulicas de titularidad estatal.
d) Realización y gestión de obras públicas de interés general.
e) Planificación, programación y gestión de infraestructuras de transporte de titularidad 

estatal o que estén calificadas de interés general.
f) Desarrollo de las políticas que contribuyan a mitigar el cambio climático.
g) Políticas de inmigración y flujos migratorios.
h) Innovación y desarrollo científico y tecnológico.
i) Gestión y tramitación de subvenciones no territorializables.
j) Comunicaciones transfronterizas.
k) Cualesquiera otras que faciliten el desarrollo económico y social de Aragón.
3. En los convenios que se celebren con el Estado referidos a las materias de su compe-

tencia, deberá fijarse la financiación estatal y los plazos de ejecución.
Artículo 12.—Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado.
1. Con arreglo a lo previsto en el artículo 90 del Estatuto de Autonomía de Aragón, la Co-

misión Bilateral de Cooperación se configura como el instrumento principal de relación entre 
la Comunidad Autónoma y el Estado, sin perjuicio de las funciones atribuidas a otros órganos 
concretos de cooperación bilateral o multilateral.

2. A tales efectos, la Comisión Bilateral de Cooperación debe impulsar la realización de 
actuaciones y planes conjuntos para el desarrollo de políticas comunes y, en su virtud, suscri-
bir los oportunos convenios de colaboración.

Artículo 13.—Órganos constitucionales y estatales.
Los convenios que la Comunidad Autónoma de Aragón celebre con órganos constituciona-

les y estatales con autonomía funcional se regirán por lo que se dispone en el presente Capí-
tulo.

CAPÍTULO III 
Convenios y acuerdos con otras Comunidades Autónomas 

Artículo 14.—Ámbito de actuación.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón suscribirá con otras Comunidades Autónomas con-

venios con la finalidad de fijar políticas comunes y tratar de asuntos de interés recíproco en 
beneficio de sus ciudadanos.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón fomentará relaciones multilaterales de colabora-
ción con otras Comunidades Autónomas para facilitar el ejercicio eficaz de sus competencias, 
especialmente cuando sus efectos tengan un alcance territorial supraautonómico.

3. Asimismo, podrá establecer relaciones específicas de colaboración con las Comunida-
des Autónomas con las que tenga vínculos culturales, históricos o geográficos comunes y, en 
particular, con las que formaron parte de la Corona de Aragón.

4. La Comunidad Autónoma de Aragón, junto con otras Comunidades Autónomas, podrá 
promover la creación y el establecimiento de órganos e instrumentos de coordinación, proyec-
tos, planes y programas conjuntos.

Artículo 15.—Tipología.
Los convenios suscritos con otras Comunidades Autónomas podrán adoptar las modalidades 

de protocolo o acuerdo de coordinación, convenio de colaboración, o acuerdo de cooperación.
Artículo 16.—Protocolos o acuerdos de coordinación.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá celebrar protocolos o acuerdos de coordina-

ción con otras Comunidades Autónomas cuando tengan por objeto la declaración conjunta de 
intenciones o líneas de actuación política, el intercambio de información o la creación de ór-
ganos conjuntos de colaboración o coordinación.

2. Los protocolos o acuerdos de coordinación tendrán plena validez para la Comunidad 
Autónoma de Aragón desde el día de la firma y no crearán obligaciones jurídicas exigibles 
para las partes.
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Artículo 17.—Convenios de colaboración.
1. Los convenios de colaboración tendrán por objeto la gestión y prestación de servicios 

propios, derivados de las competencias autonómicas.
2. Los convenios de colaboración que se suscriban con otras Comunidades Autónomas 

tendrán plena validez y obligarán a la Comunidad Autónoma de Aragón desde el día de la 
firma, y se informará de su celebración a las Cortes de Aragón y a las Cortes Generales en el 
plazo de un mes a contar desde ese día.

Artículo 18.—Acuerdos de cooperación.
1. Los acuerdos de cooperación vendrán referidos a actuaciones que no sean objeto de 

los instrumentos anteriormente mencionados.
2. Los acuerdos de cooperación, previamente a su suscripción, serán autorizados por las 

Cortes Generales y tendrán validez y obligarán a la Comunidad Autónoma de Aragón cuando 
hayan sido ratificados por las Cortes de Aragón, en la forma y plazo que determine el Regla-
mento de la Cámara.

CAPÍTULO IV 
Acuerdos en el ámbito de la Unión Europea 

y de la acción exterior 

Artículo 19.—Acuerdos en el ámbito de la Unión Europea.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón promoverá la celebración de acuerdos de colabo-

ración con entidades públicas de otras regiones de la Unión Europea en aquellos asuntos que 
sean de interés común.

2. En particular, la Comunidad Autónoma de Aragón podrá suscribir acuerdos o convenios 
con las entidades públicas de las regiones europeas limítrofes con las que tenga vínculos 
culturales e históricos, al objeto de gestionar equipamientos y servicios públicos comunes y 
de coordinar sus decisiones.

Artículo 20.—Acuerdos en el ámbito de la acción exterior.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá suscribir acuerdos de colaboración con en-

tes públicos de otros Estados o con organismos internacionales para la promoción y defensa 
de los intereses de Aragón en el exterior.

2. Especialmente, se promoverán acuerdos en materia de investigación, desarrollo tecno-
lógico, protección del medio ambiente, ayuda al desarrollo y apertura exterior de la economía 
aragonesa.

Artículo 21.—Límite de los acuerdos.
Los acuerdos objeto de regulación del presente Capítulo no podrán incidir en la política 

exterior del Estado ni generar responsabilidades de éste frente a Estados extranjeros u orga-
nizaciones inter o supranacionales.

CAPÍTULO V 
Convenios con las universidades públicas 

Artículo 22.—Principio general.
La Comunidad Autónoma de Aragón podrá celebrar convenios con las universidades pú-

blicas con los requisitos establecidos en la presente ley, respetando en todo caso lo que dis-
ponga la normativa sectorial de aplicación.

Artículo 23.—Ámbito de actuación.
1. Los convenios que se celebren con las universidades públicas tratarán de concretar las 

actuaciones necesarias para el fomento de la calidad docente, la investigación y la participa-
ción de las mismas en el desarrollo cultural, económico y social de Aragón.

2. A través de los correspondientes convenios, la Comunidad Autónoma establecerá las 
relaciones que el sistema universitario de Aragón formalice con los centros asociados de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

CAPÍTULO VI 
Convenios con las corporaciones de derecho público 

Artículo 24.—Principio general.
La Comunidad Autónoma de Aragón podrá celebrar convenios con corporaciones de dere-

cho público en los términos establecidos en la presente ley, respetando en todo caso lo dis-
puesto en su normativa general y en la propia de cada corporación.



24/02/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 39

3706

Artículo 25.—Ámbito de actuación.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma, para el mejor cumplimiento de sus com-

petencias, podrá celebrar convenios con corporaciones de derecho público en aquellos asun-
tos que afecten al contenido de su ámbito corporativo de actuación.

2. Los convenios podrán tener por objeto la realización de asuntos de interés común, la 
delegación de competencias que la Administración autonómica efectúe a favor de las corpo-
raciones de derecho público, o facilitar su participación en los procedimientos administrativos 
y en la adopción de decisiones por la Administración de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO VII 
Procedimiento 

Artículo 26.—Actuaciones previas.
El proyecto de convenio irá acompañado de una memoria firmada por el titular del centro 

directivo promotor, en la que se hará constar los antecedentes, objetivos, los compromisos 
que se adquieran y las razones que motivan su celebración. Igualmente, se indicará si del 
mismo se derivan o no efectos económicos para la Comunidad Autónoma.

Artículo 27.—Designación de representante en órganos e instrumentos de colaboración.
1. La participación de la Comunidad Autónoma de Aragón en los órganos e instrumentos 

de colaboración que se establezcan para el desarrollo de las relaciones verticales y horizon-
tales previstas en la presente ley, requerirá acuerdo del Gobierno de Aragón por el que se 
designe el miembro del mismo que le represente.

2. El representante designado en órganos e instrumentos de colaboración estará faculta-
do, en virtud de su designación, para suscribir protocolos o acuerdos de coordinación. En los 
demás casos, será requisito previo el acuerdo de autorización correspondiente. Dicho acuer-
do podrá, en su caso, otorgarse sobre el contenido de proyecto de convenio o acuerdo que 
deba someterse a la aprobación del órgano o instrumento de colaboración.

Artículo 28.—Autorización.
1. La suscripción de los convenios y los acuerdos objeto de la presente ley, a salvo de lo 

dispuesto en la legislación específica, deberán ser autorizados mediante acuerdo del Gobier-
no de Aragón.

2. La competencia de autorización indicada en el apartado anterior podrá ser atribuida por 
el Gobierno de Aragón a otros órganos, en los términos y supuestos que se establezcan re-
glamentariamente.

Artículo 29.—Firma.
El Gobierno de Aragón, en el acuerdo de autorización, designará el titular del órgano o 

representante firmante del convenio o acuerdo. A falta de designación, se firmará por el Pre-
sidente o miembro del Gobierno en quien delegue.

Artículo 30.—Modificación y prórroga.
1. La modificación del convenio o acuerdo se llevará a cabo mediante adenda al mismo.
2. Salvo que el convenio o acuerdo disponga otra cosa, su modificación sustancial reque-

rirá nueva autorización.
Se entenderá por modificación sustancial, en todo caso, aquella que suponga una mayor 

colaboración financiera de la Comunidad Autónoma en la consecución de los fines pretendi-
dos por el convenio o acuerdo.

3. La modificación no sustancial podrá suscribirse por el titular del órgano o representante 
firmante del convenio o acuerdo, dando posterior comunicación al Gobierno u órgano que los 
haya autorizado.

Artículo 31.—Registro.
1. Los convenios y acuerdos deberán ser inscritos, a efectos de su publicidad, en el Regis-

tro de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de dos meses a partir de 
la firma del convenio.

Serán igualmente inscritos los acuerdos o adendas que tengan por objeto la modificación, 
prórroga o extinción de los mismos.

2. El Registro de convenios tiene carácter público y se podrá consultar en la forma que se 
determine reglamentariamente. En todo caso, el acceso estará sujeto a las limitaciones que 
para el acceso a registros establece la normativa reguladora del régimen jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y a las establecidas por la normativa en materia de protección de datos 
de carácter personal.
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Artículo 32.—Publicidad.
Una vez inscrito el convenio o acuerdo en el Registro o, en su caso, la modificación, pró-

rroga o extinción del mismo, el órgano responsable del mismo ordenará su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

Disposición adicional primera.—Convenios con instituciones estatutarias y órganos con 
autonomía funcional.

El Gobierno de Aragón se regirá por la presente ley para la formalización de los convenios 
que celebre con las Cortes de Aragón y el Justicia de Aragón, así como con los órganos esta-
tutarios con autonomía funcional cuando sus leyes reguladoras lo permitan.

Disposición adicional segunda.—Convenios entre entes del sector público autonómico.
Los entes del sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón podrán celebrar con-

venios entre sí de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa reguladora de la Administración de la Comunidad Autónoma y de los contratos 
del sector público.

Disposición derogatoria única.—Derogación normativa.
Quedan derogados los artículos 44 a 48 del texto refundido de la Ley del Presidente y del 

Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, y cuantas disposiciones legales o reglamentarias se opongan a lo establecido en la 
presente ley.

Disposición final primera.—Desarrollo reglamentario.
El Gobierno de Aragón podrá dictar las disposiciones que sean necesarias para desarrollar 

lo dispuesto en la presente ley.
Disposición final segunda.—Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución y los correspondientes del 

Estatuto de Autonomía de Aragón.
Zaragoza, 10 de febrero de 2011.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU
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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

CORTES DE ARAGÓN

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2011, de la Letrada Mayor de las Cortes de Aragón, 
por la que se aprueba la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos y la com-
posición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso, por el siste-
ma de concurso-oposición, a una plaza de Gobernante/a, Grupo E, de las Cortes de 
Aragón.

De conformidad con la Base 4ª del Acuerdo de la Mesa de las Cortes de 21 de diciembre 
de 2010, por el que se convocan pruebas selectivas para el acceso, por el sistema de concur-
so-oposición, a una plaza de Gobernante/a, Grupo E, de las Cortes de Aragón, resuelvo:

Primero.—Aprobar la relación provisional de candidatos admitidos y excluidos.
Segundo.—Ordenar la publicación de la citada relación, que aparece como anexo I a esta 

Resolución, en el «Boletín Oficial de Aragón». concediendo a los aspirantes un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución, para 
subsanar los defectos y alegar las omisiones que pudieran existir en la misma. Los aspirantes 
que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente ex-
cluidos de la realización de las pruebas.

Tercero.—De conformidad con la Base 5.1 de dicha convocatoria que indicaba que la com-
posición se determinaría en el momento de publicación de las listas provisionales de admiti-
dos y excluidos, procede especificar la composición del Tribunal, que figura como anexo II a 
la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Mesa de las Cortes de Aragón, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 18 de febrero de 2011.

La Letrada Mayor en funciones,
CARMEN AGÜERAS ANGULO
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2011, de la Dirección General de la Función Pública, 
por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto 
vacante en el Departamento de Salud y Consumo.

De conformidad con la competencia atribuida en el art. 6.3 w) del Decreto 208/1999, de 17 
de noviembre, se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, del siguiente 
puesto de trabajo en el Departamento de Salud y Consumo:

Denominación: Secretario/a de Consejero/a
N.º R.P.T.: 4306
Nivel: 18
Complemento Específico: Tipo B
Localidad: Zaragoza
Requisitos: Escala Auxiliar Administrativa
Escala General Administrativa
Descripción: Funciones propias del puesto
Podrán optar a dicho puesto los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autó-

noma de Aragón que reúnan los requisitos indicados.
También podrá solicitarlo el personal laboral con contrato permanente de las categorías 

profesionales de índole administrativa de los Grupos C y D, incluido en el ámbito de aplicación 
del Convenio Colectivo de la Diputación General de Aragón, que, en caso de acceder al pues-
to convocado, percibirá el complemento salarial expresamente determinado en dicho Conve-
nio Colectivo.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 17.5.º de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Las solicitudes, acompañadas de «curriculum vitae» y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública, a través de las 
Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial de Aragón».

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Presidencia, en el plazo de un mes computado a par-
tir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por Ley 4/1999, de 
13 de enero y en el artículo 16.2.a) de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

Zaragoza, 26 de enero de 2011.

El Director General de la Función Pública,
JESÚS SARRÍA CONTÍN
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RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2011, de la Dirección General de la Función Pública, 
por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo I de esta Resolución, dota-
dos presupuestariamente, se determina la convocatoria para su provisión por el procedimien-
to de concurso de méritos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 31 y siguientes de la Ley 
de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón (texto refundido 
aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero), así como en el Reglamento de 
provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
80/1997, de 10 de junio, modificado por Decreto 193/2000, de 7 de noviembre.

Por ello, y de conformidad con las competencias que le atribuye el Decreto 208/1999, la 
Dirección General de la Función Pública acuerda aprobar la presente convocatoria de concur-
so de méritos con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—1. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios de carrera al 
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en servicio activo o equi-
parable, así como en las siguientes situaciones:

a) Los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma que se encuentren en 
ella en situación de excedencia forzosa estarán obligados a participar en este concurso siem-
pre que reúnan los requisitos necesarios para el desempeño de las plazas.

b) Los excedentes voluntarios que reúnan los requisitos para cesar en esa situación, y los 
suspensos, cuando hayan cumplido el periodo de suspensión, podrán reingresar al servicio 
activo mediante su participación en este concurso.

c) Los funcionarios que disfruten de excedencia para el cuidado de hijos, podrán participar 
en esta convocatoria siempre que en la fecha de terminación del plazo de presentación de 
instancias hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino obteni-
do, salvo que soliciten vacantes del mismo Departamento en que tengan reservado su puesto 
de trabajo.

d) Los funcionarios procedentes de las situaciones administrativas de excedencia forzosa 
o voluntaria y de suspensión que hayan reingresado con destino provisional, están obligados 
a participar en el presente concurso, solicitando los puestos a cuyas características se ajus-
ten.

e) Los funcionarios que tengan atribuido el desempeño provisional de un puesto de traba-
jo en aplicación de lo dispuesto en el art. 35 del Reglamento de provisión de puestos de tra-
bajo, aprobado por Decreto 80/1997, deberán participar en la presente convocatoria si se 
convoca el puesto al que fueron adscritos.

2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido desti-
no definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado desti-
no, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o cese en 
puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departamento en 
que están destinados.

A los funcionarios que por promoción interna o por integración accedan a otro Cuerpo o 
Escala y permanezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban se les computará el tiem-
po de servicios prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia a efectos de 
lo dispuesto en el párrafo anterior.

3. Los funcionarios que deseen tomar parte en este concurso deberán reunir los requisitos 
indicados en el anexo. No podrá adjudicarse ningún puesto convocado a quien no posea los 
requisitos establecidos para el mismo.

Segunda.—1. La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos se efectua-
rá, de acuerdo con el artículo 14 del citado Reglamento, según redacción dada por el Decreto 
193/2000, de 7 de noviembre, y con lo dispuesto en la Orden de 15 de abril de 1998, del De-
partamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, por la que se establece el baremo 
para la provisión de puestos de trabajo por concurso de méritos, según el siguiente baremo:

Méritos específicos
a) Especialización (Máximo 10 puntos)
1. Por cada mes de desempeño de puestos de trabajo con destino definitivo o provisional 

dentro de la misma área funcional o sectorial a la que figure adscrito el puesto al que se con-
cursa,

— Puesto de origen de nivel superior al que se concursa: 0´25 ptos.
— Puesto de origen de igual nivel: 0´20 ptos.
— Puesto de origen inferior en hasta dos niveles: 0´15 ptos.



24/02/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 39

3718

— Puesto de trabajo inferior en más de dos niveles: 0´05 ptos.
2. Por cada mes de desempeño de puestos de trabajo en comisión de servicio dentro de 

la misma área funcional o sectorial a la que figure adscrito el puesto al que se concursa (máxi-
mo a valorar, un año)

— En puesto desempeñado de nivel superior al que se concursa: 0´20 ptos.
— En puesto desempeñado de igual nivel: 0´15 ptos.
— En puesto desempeñado inferior en hasta dos niveles: 0´10 ptos.
b) Formación y perfeccionamiento (máximo 7,5 puntos)
1. Por cada curso incluido en la convocatoria relacionado con el puesto al que se concursa 

realizado en Centro Oficial ( hasta 12 horas): 0´100 ptos.
2. Por cada curso incluido en la convocatoria relacionado con el puesto al que se concursa 

realizado en Centro Oficial ( hasta 24 horas): 0´200 ptos.
3. Por cada curso incluido en la convocatoria relacionado con el puesto al que se concursa 

realizado en Centro Oficial ( hasta 40 horas): 0´300 ptos.
4. Por cada curso incluido en la convocatoria relacionado con el puesto al que se concursa 

realizado en Centro Oficial ( más de 40 horas): 0´400 ptos.
5. Por cada curso incluido en la convocatoria relacionado con el puesto al que se concursa 

realizado en Centro Oficial (más de 200 horas): 0´600 ptos.
6. Por estar en posesión del Diploma del Curso de Derecho Aragonés (a valorar sólo para 

puestos de trabajo de contenido jurídico): 1´00 ptos.
7. Por estar en posesión de titulación académica relevante relacionada con el puesto de 

trabajo al que se concursa, incluida en la convocatoria: 1´00 ptos.
Méritos generales
a) Grado personal consolidado: (Máximo 5 puntos)
1. Por grado personal consolidado superior en seis niveles al del puesto al que se concur-

sa: 5´00 ptos.
2. Por grado personal consolidado superior en cuatro o más niveles al del puesto al que se 

concursa: 4´00 ptos
3. Por grado personal consolidado superior en dos o más niveles al del puesto al que se 

concursa: 3´00 ptos.
4. Por grado personal consolidado igual al del puesto al que se concursa: 2´00 ptos.
5. Por grado personal consolidado inferior en hasta dos niveles al del puesto al que se 

concursa: 1´00 ptos.
6. Por grado personal consolidado inferior en más de dos niveles al del puesto al que se 

concursa: 0´50 ptos.
b) Antigüedad: (Máximo 10 puntos)
1. Por cada año de servicios prestados en Cuerpos o Escalas o Categorías del Grupo A. 

0´25 ptos.
2. Por cada año de servicios prestados en Cuerpos o Escalas o Categorías del Grupo B. 

0´20 ptos.
3. Por cada año de servicios prestados en Cuerpos o Escalas o Categorías del Grupo C. 

0´15 ptos.
4. Por cada año de servicios prestados en Cuerpos o Escalas o Categorías del Grupo D. 

0´10 ptos.
5. Por cada año de servicios prestados en Cuerpos o Escalas o Categorías del Grupo E. 

0´05 ptos.
c) Puestos de trabajo desempeñados (Máximo 10 puntos)
1. Por cada mes de desempeño de puestos de trabajo con destino definitivo o provisional:
— En puesto de nivel superior al que se concursa: 0´20 ptos.
— En puesto de igual nivel al que se concursa: 0´15 ptos.
— En puesto inferior en hasta dos niveles al que se concursa: 0´10 ptos.
2. Por cada mes de desempeño de puestos de trabajo en comisión de servicio de carácter 

forzoso (máximo a valorar un año):
— En puesto de nivel superior al que se concursa: 0´15 ptos.
— En puesto de igual nivel al que se concursa: 0´10 ptos.
— En puesto inferior en hasta dos niveles al que se concursa: 0´05 ptos.
2. Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha 

de finalización del plazo de presentación de instancias fijado en la presente convocatoria
3. No se tendrán en cuenta otros méritos que los alegados por los concursantes, siempre 

que los mismos consten en el Registro General de Personal, y así se manifieste por los mis-
mos, o aquellos que sean acreditados documentalmente.
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4. El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante convocatoria pública en el 
municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, se valorará con el 25% de 
la puntuación que resulte de la antigüedad, siempre que se acceda desde municipio distinto.

5. Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso será necesario alcan-
zar la puntuación mínima de 5 puntos.

Tercera.—1. La adjudicación de las plazas vendrá dada por la puntuación obtenida por la 
aplicación del baremo de la base segunda, sin perjuicio de la preferencia que establece el 
artículo 43.2 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en la nueva redacción dada por Ley 12/1996, de 30 de diciembre. El derecho prefe-
rente deberá ser expresamente invocado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo a la otorgada en los mé-
ritos enunciados en la base segunda por el orden expresado en el art. 14 del Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo. De persistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso 
como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, de ser la mis-
ma, al número obtenido en el proceso selectivo.

Cuarta.—La composición y funcionamiento de la Comisión de Valoración de los méritos se 
ajustará a lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo. 
Sus miembros habrán de pertenecer a Grupo igual o superior a los exigidos para los puestos 
convocados.

Quinta.—El plazo máximo para la resolución del presente concurso será de tres meses, 
contados a partir del día siguiente al de la finalización de la presentación de instancias.

Sexta.—1. Los traslados que se deriven de la resolución del presente concurso tendrán la 
consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de 
toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si 
radica en la misma localidad, o de un mes si radica en localidad distinta. Dichos plazos co-
menzarán a contar a partir del día siguiente al del cese en el destino anterior, que deberá a su 
vez quedar diligenciado dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la reso-
lución del concurso.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión, que 
será de un mes, deberá computarse desde dicha publicación.

4. A los funcionarios que obtengan destino por la resolución de este concurso se les garan-
tizará, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, la vigilancia de su estado de salud en función de los 
riegos inherentes al trabajo, mediante la realización de un reconocimiento médico al que po-
drán someterse de forma voluntaria y siempre que lo consideren conveniente.

Séptima.—1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso se dirigirán a la Dirección 
General de la Función Pública, a través de las unidades de registro de documentos del Go-
bierno de Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante instancia ajustada al 
modelo que se publica como anexo II, acompañada de un «curriculum» en el que deberán 
relacionarse ordenadamente los méritos alegados en relación con el puesto de trabajo al que 
se opta, y de los que deberá acompañarse la documentación que los acredite siempre que no 
conste dicha documentación en el Registro General de Personal y a la misma se remita ex-
presamente el concursante. Se acompañará también certificación de datos según modelo que 
figura en el anexo III.

2. En el caso de que el solicitante opte a más de un puesto de trabajo de los ofrecidos en 
el anexo I, deberá solicitarlos en la misma instancia, haciendo constar con claridad en ésta el 
orden de su preferencia para la adjudicación.

3. En el supuesto de estar interesados en las vacantes que se anuncian en este concurso 
para una misma localidad dos funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán condi-
cionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar al hecho de que ambos obtengan 
destino en este concurso y esa localidad, entendiéndose, en caso contrario, anuladas las 
peticiones efectuadas por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional 
deben hacerlo constar en sus instancias y acompañar fotocopia de la petición del otro funcio-
nario.

Se excluirán del concurso a los participantes que condicionen sus peticiones a situaciones 
o circunstancias distintas de la prevista en el párrafo anterior.

4. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en su solicitud de vacantes la 
adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. En este caso las Comisiones de Valo-
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ración podrán recabar del interesado la información necesaria en orden a la adaptación dedu-
cida, así como el dictamen de los órganos técnicos de la Administración competente, respec-
to a la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y 
funciones del puesto en concreto.

5. El plazo de presentación de instancias será de quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de Aragón».

6. Los solicitantes de los puestos convocados podrán desistir de sus peticiones o modificar 
el orden de los puestos solicitados hasta el día en que la correspondiente Comisión de Valo-
ración se constituya. No obstante, la Comisión de Valoración, previa petición razonada, podrá 
decidir sobre renuncias formuladas con posterioridad a su constitución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Presidencia, en el plazo de un mes computado a par-
tir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por Ley 4/1999, de 
13 de enero y en los artículos 34 y 35 de la Ley de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
julio.

Zaragoza, 31 de enero de 2011.

El Director General de Función Pública,
JESÚS SARRÍA CONTÍN
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2011, del Director General de Organización, Inspec-
ción y Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo 
Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar de 
Enfermería, Auxiliares de Enfermería, y se señala lugar y fecha para la celebración del 
primer ejercicio.

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria aprobada por Orden de 
2 de marzo de 2010, del Departamento de Presidencia, por la que se convocan pruebas se-
lectivas para ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar de Enfermería, Auxiliares de Enfermería, 
resuelvo:

Primero.—Aprobar la relación definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las citadas 
pruebas selectivas.

Segundo.—Hacer pública la relación, que se encuentra expuesta en los tablones de anun-
cios del Gobierno de Aragón: en Zaragoza, Edificio Pignatelli (Paseo María Agustín, 36), en 
Huesca (Plaza Cervantes, 1) y en Teruel (Calle San Francisco, 1), así como en las Oficinas 
Delegadas del Gobierno de Aragón en Alcañiz (Avda. Bartolomé Esteban, 58), Calatayud 
(Plaza España, 1), Ejea de los Caballeros (Calle Mediavilla, 27), Jaca (Avda. Levante, 10), 
Tarazona (Avda. la Paz, 29), Calamocha (Calle Melchor de Luzón, 6), Fraga (Calle San Quin-
tín, 1) y Barbastro (Calle Conde, s/n).

Tercero.—Convocar a los opositores, en llamamiento único, para la realización del primer 
ejercicio que tendrá lugar el día 29 de marzo de 2011, a las 17:00 horas, en la Cúpula de In-
dustria, Comercio y Turismo ubicada en planta tercera, puerta 28, Edificio Pignatelli, paseo 
María Agustín, 36 de Zaragoza.

Los opositores deberán aportar documento nacional de identidad, pasaporte o carnet de 
conducir, como requisito imprescindible para acceder a la realización del ejercicio.

Asimismo, deberán ir provistos de bolígrafo azul o negro.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia, en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a su publicación.

Zaragoza, 1 de febrero de 2011.

El Director General de Organización,
Inspección y Servicios,

ANTONIO BRUN MACIPE
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos
Categoría: D - ESCALA AUXILIAR DE ENFERMERIA

Convocatoria: 10/0003
AUXILIARES DE ENFERMERIA (PROMOCIÓN INTERNA)

P. Ex.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I.Núm. Sol Turno Pr. Voluntarias Mod. Minusv.Idiomas

AYENSA MORENO JESUS 73074428R2 P No
BALLANO CATALAN MARIA JESUS 17434554W7 P No
LEZCANO PEREZ MARIA JOSE 25157210V5 P Sí
LUZ CASINO PURIFICACION 18422912G8 P No
NAVARRO HERRERO ISIDRO 18420085Y6 P No

Número Total de Admitidos: 5

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos página: 1 de 1
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Excluídos
Categoría: D - ESCALA AUXILIAR DE ENFERMERIA

Convocatoria: 10/0003
AUXILIARES DE ENFERMERIA (PROMOCIÓN INTERNA)

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I.Núm. Sol. Causa de Exclusión

EZPELETA CAMPOS MARIA TERESA 18413538Z4 F
ROS MOLINA Mª ANGELES 17451941R3 F
ROS MOLINA Mª EUGENIA 17451942W1 F

Número Total de Excluídos: 3

Relación Definitiva de Solicitantes Excluídos página: 1 de 1

Motivos de Exclusión

A BNO CONSTA D.N.I. ó  N.I.E. NO CONSTA LA FIRMA

C DFALTA VALIDACION PAGO BANCARIO SOLICITUD FUERA DE PLAZO

E FFALTA TITULACION REQUERIDA FALTA 2 AÑOS ANTIGÜEDAD       

G HFALTA REQUISITO EDAD NO TENER DISCAPACIDAD REQUERID

I JFALTA GRADO DISCAPACIDAD CONTRATADO  MISMA CATEGORIA

K LNO POSEE CAPACIDAD FUNCIONAL NO POSEE REQUISITO NACIONALIDA
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2011, del Director General de Organización, Inspec-
ción y Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo 
de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, Escala Facultativa Superior, Ingenieros Agrónomos, y se señala lugar y fecha para 
la celebración del primer ejercicio.

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria aprobada por Orden de 
2 de agosto de 2010, del Departamento de Presidencia, por la que se convocan pruebas se-
lectivas para ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Ingenie-
ros Agrónomos, resuelvo:

Primero.—Aprobar la relación definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las citadas 
pruebas selectivas.

Segundo.—Hacer pública la relación, que se encuentra expuesta en los tablones de anun-
cios del Gobierno de Aragón: en Zaragoza, Edificio Pignatelli (Paseo María Agustín, 36), en 
Huesca (Plaza Cervantes, 1) y en Teruel (Calle San Francisco, 1), así como en las Oficinas 
Delegadas del Gobierno de Aragón en Alcañiz (Avda. Bartolomé Esteban, 58), Calatayud 
(Plaza España, 1), Ejea de los Caballeros (Calle Mediavilla, 27), Jaca (Avda. Levante, 10), 
Tarazona (Avda. la Paz, 29), Calamocha (Calle Melchor de Luzón, 6), Fraga (Calle San Quin-
tín, 1) y Barbastro (Calle Conde, s/n).

Tercero.—Convocar a los opositores, en llamamiento único, para la realización del primer 
ejercicio, que tendrá lugar el día 16 de marzo de 2011, a las 17:00 horas, en la Sala San Lo-
renzo 3, Edificio Maristas, plaza San Pedro Nolasco, 7 de Zaragoza.

Conforme a la base 6.2.1 de la convocatoria, un ejemplar en papel de la Memoria deberá 
ser presentado con una antelación mínima de diez días sobre la fecha señalada para su de-
fensa, en el Registro General del Gobierno de Aragón. Se recomienda, además, a los partici-
pantes el envío en formato electrónico de otro ejemplar a la dirección de correo iaap@aragon.
es.

Los opositores deberán presentar documento nacional de identidad, pasaporte o carnet de 
conducir, como requisito imprescindible para acceder a la realización del ejercicio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia, en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a su publicación.

Zaragoza, 1 de febrero de 2011.

El Director General de Organización,
Inspección y Servicios.

ANTONIO BRUN MACIPE
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 10/0021
INGENIEROS AGRONOMOS (PROMOCIÓN INTERNA)

P. Ex.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I.Núm. Sol Turno Pr. Voluntarias Mod. Minusv.Idiomas

ABAD ALCUBIERRE JOSE LUIS 18022680H3 P NoI
BLANCO ORUS RAMON ANGEL 18008995H1 P NoF
GINTO LACARCEL LUIS MIGUEL 17153006C4 P NoF
MARTIN BUIL ANA BELEN 25473685N2 P NoI
UBIETO MAINER ANGEL 18023852V5 P NoF

Número Total de Admitidos: 5

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos página: 1 de 1

Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Excluídos
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 10/0021
INGENIEROS AGRONOMOS (PROMOCIÓN INTERNA)

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I.Núm. Sol. Causa de Exclusión

NINGUNO

Número Total de Excluídos: 0

Relación Definitiva de Solicitantes Excluídos página: 1 de 1
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AYUNTAMIENTO DE UTEBO 

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2011, del Ayuntamiento de Utebo (Zaragoza), por la 
que se hacen públicas las Bases de la convocatoria para la provisión mediante oposi-
ción, de una plaza de Técnico Informático, perteneciente al Grupo A2, Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento.

Aprobadas las bases por la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de enero de 2011, de la 
siguiente plaza vacante con sujeción a las siguientes,

Bases 
Primera.—Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases efectuar la selección de una plaza de Técnico Informáti-

co, funcionario de carrera, perteneciente al Grupo A2, Escala de la Administración Especial, 
Subescala Técnica, código R.P.T. 53.

Segunda.—Requisitos.
En la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes deberán reunir los aspi-

rantes los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o reunir, en su caso, los requisitos establecidos en el 

artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no haber alcanzado la edad establecida, con 

carácter general, para la jubilación.
c) Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico en Informática de Gestión, Ingeniero 

Técnico en Informática de Sistemas o equivalente. A efectos de este puesto, también se con-
siderará equivalente tener aprobados al menos tres años completos del Título de Ingeniero de 
Telecomunicaciones o Ingeniero en Informática, o estar en condiciones de obtenerlos en la 
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida o menoscabe la normal prestación 
del servicio para las funciones propias de la plaza.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, o para el acceso al cuerpo o escala de funcionario correspon-
diente, ni haber sido despedido por despido disciplinario laboral procedente. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-
nos el acceso al empleo público.

Tercera.—Proceso selectivo.
La selección se llevará a cabo mediante el sistema de oposición libre.
Cuarta.—Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, se presentarán en el Regis-

tro General del Ayuntamiento dentro del plazo improrrogable de 20 días naturales desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigi-
rán al Presidente de la Corporación. Los aspirantes manifestarán en estos documentos que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda; todo ello de acuer-
do con el modelo de solicitud que se adjunta a esta convocatoria como Anexo III.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 38 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, en tal caso, deberán comparecer para la realización de los 
ejercicios con copia de la instancia presentada, a los efectos de su admisión en el supuesto 
de que no se hubiesen recibido sus solicitudes en este Ayuntamiento con anterioridad a la 
fecha de la oposición.

Acompañarán a la solicitud:
—Fotocopia compulsada del DNI.
—Fotocopia compulsada de la titulación exigida, no obstante lo anterior, será válida la 

aportación de la certificación de haber abonado los derechos para la expedición del corres-
pondiente título. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse foto-
copia de la credencial que acredite su homologación en España.

—Los derechos de examen se fijan en 12,50 €, debiendo adjuntarse el correspondiente 
resguardo acreditativo del pago. Podrán abonarse: personalmente en la Tesorería de la Cor-
poración, mediante giro postal o mediante ingreso en la cuenta de Ibercaja - Oficina Utebo 
2085 1323 24 0300040432 a nombre del Ayuntamiento de Utebo especificando nombre y que 
se trata de la presente oposición.
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Las personas con minusvalías que así lo deseen podrán solicitar las adaptaciones posi-
bles de tiempo y medios para su realización, formulando petición concreta al respecto.

Quinta.—Admisión y exclusión de aspirantes.
Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, la presidencia de la Corporación 

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en la sección correspondiente a la 
provincia de Zaragoza del «Boletín Oficial de Aragón» (BOP), y en el tablón de edictos de la 
Corporación, concediendo un plazo de 10 días hábiles a los aspirantes excluidos para subsa-
nar, en su caso, los defectos en que pudieran haber incurrido y que motiven de otra forma su 
exclusión.

Las reclamaciones serán aceptadas o rehusadas en la resolución en la que se aprueben 
las listas definitivas, las cuales se harán públicas únicamente en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento.

Sexta.—Ejercicios a realizar.
La oposición consistirá en la realización de los siguientes ejercicios:
Primer ejercicio: Obligatorio y eliminatorio, de carácter teórico, consistirá en contestar 75 

preguntas tipo test que merezcan respuestas cortas o respuestas alternativas. Versará sobre 
el temario que se contiene en el anexo I y II. Los aspirantes dispondrán de un tiempo máximo 
de una hora.

Se valorará con un máximo de 15 puntos, debiendo alcanzar los aspirantes una puntua-
ción mínima de 7,5 puntos para superarlo.

Segundo ejercicio: Obligatorio y eliminatorio, de carácter práctico. Consistirá en la realiza-
ción de un ejercicio práctico cuyo contenido se encuentre directamente relacionado con los 
cometidos a desarrollar. Los opositores dispondrán del tiempo que el Tribunal determine.

Se valorará con un máximo de 15 puntos debiendo alcanzar los aspirantes una puntuación 
mínima de 7,5 puntos para superarlo.

La nota final de la fase de oposición será el resultado de la suma de la puntuación obteni-
da en cada uno de los ejercicios pudiendo alcanzar un máximo de 30 puntos.

En los ejercicios escritos, siempre que su carácter y naturaleza lo permitan, quedará ga-
rantizado el anonimato de los aspirantes.

Séptima.—Calificación de los ejercicios.
El Tribunal hará públicas las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en cada uno de los 

ejercicios, mediante anuncio que será insertado en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento o 
en el lugar donde se haya realizado el ejercicio o prueba.

La nota final de la oposición será la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en 
cada uno de los ejercicios.

El Tribunal declarará aprobado al aspirante que obtenga mayor puntuación, no pudiendo 
declarar aprobados un número superior al de las plazas que se convocan; elevando propues-
ta al Tercer Teniente de Alcalde para su nombramiento.

Octava.—Tribunal calificador.
El Tribunal calificador de las pruebas será nombrado por el Alcalde-Presidente y estará 

constituido por cinco miembros entre los que se designará al Presidente y al Secretario:
- Presidente: Un funcionario de carrera a propuesta de la Junta de Gobierno Local.
- Vocales:
- Un funcionario de carrera a propuesta del Instituto Aragonés de Administración Pública.
- Un funcionario de carrera a propuesta de la Junta de Gobierno Local.
- Profesor titular de la Universidad especializado en la materia.
- Secretario: Un funcionario de carrera a propuesta de la Junta de Gobierno Local.
La totalidad de los miembros habrán de ser funcionarios que posean una titulación igual o 

superior a la requerida para el puesto de trabajo que deba proveerse y pertenecer al mismo 
grupo o grupos superiores, y responder a los principios de imparcialidad y profesionalidad, y 
se tenderá en lo posible a la paridad entre hombre y mujer.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La composición del Tribunal se hará pública en la sección provincial correspondiente del 
«Boletín Oficial de Aragón» (BOP) y tablón de edictos de la Corporación, a efectos de las 
posibles recusaciones de que pudieran ser objeto por las causas establecidas en el art. 29 de 
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Todos los miembros del Tribunal actuarán con voz y con voto.
Si alguna de las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal se desviasen de la 

nota media en más del 40 % se realizará una nueva nota media sin tener en cuenta dichas 
puntuaciones extremas. Las votaciones del Tribunal no serán secretas.
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En todo caso el Tribunal estará integrado por los respectivos suplentes que serán desig-
nados simultáneamente. Este órgano no podrá constituirse ni actuar sin hallarse presentes un 
número de miembros equivalente o superior a la mayoría absoluta del número de miembros 
que lo compone ni sin hallarse presentes el Presidente y el Secretario.

En caso de creerlo necesario el Tribunal podrá recabar la ayuda de asesores técnicos, los 
cuáles tendrán voz pero no voto limitándose a cumplir la función para la que en su caso sean 
designados, asesorando al Tribunal en el momento y sobre las cuestiones que específica-
mente éste les plantee.

El Tribunal queda facultado para la resolución de cuantos aspectos no se hallen expresa-
mente establecidos en estas Bases.

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal podrá requerir a los opositores para 
que acrediten su identidad en cualquier momento.

Novena.—Desarrollo de los ejercicios.
Las pruebas se realizarán en el día, hora y lugar que se determine por la Alcaldía, extremo 

que será objeto de publicación en la sección correspondiente a la provincia de Zaragoza del 
«Boletín Oficial de Aragón» (BOP), y tablón de edictos del Ayuntamiento.

Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la publicación de sucesivos anuncios 
indicando la fecha, hora y lugar de los ejercicios en el «Boletín Oficial de Aragón» Sección 
Provincial, sino que bastará con que lo sea en el tablón de edictos de la Corporación con la 
antelación necesaria legalmente establecida.

Los aspirantes deberán venir provistos de D.N.I., pudiendo el Tribunal requerirles en cual-
quier momento la acreditación de su personalidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Quienes no 
comparezcan serán excluidos salvo en casos debidamente justificados y discrecionalmente 
apreciados por el Tribunal.

Décima.—Llamamiento, presentación de documentos y nombramiento.
El aspirante aprobado, presentará en la Secretaría de la Corporación los documentos 

acreditativos de las condiciones exigidas en la convocatoria, dentro del plazo de 10 días na-
turales desde la publicación del resultado de la oposición en el tablón de edictos del Ayunta-
miento.

Los documentos a presentar son:
1) Fotocopia compulsada del D.N.I.
2) Declaración responsable de no estar afectado por ninguna causa de incapacidad ni de 

los previstos en el apartado e) de la base segunda.
3) Fotocopia compulsada de la titulación exigida en la convocatoria.
4) Declaración de actividades que se estén realizando en el sector público o fuera del mis-

mo a los efectos establecidos en la Ley 53/1984.
5) Deberán someterse, previa citación que será cursada por el Departamento de Personal, 

a reconocimiento médico que se efectuará por el Servicio de Prevención y Salud.
Quien no presente la documentación en el plazo indicado, salvo los casos de fuerza mayor 

o no reúna los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas y sin efecto 
todas sus actuaciones anteriores sin perjuicio de las responsabilidades en que haya podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la oposición.

La resolución de nombramiento será adoptada por el Tercer Teniente de Alcalde necesa-
riamente a favor del aspirante indicado, y será notificada al interesado para que en el plazo 
de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que se les notifique la resolución, 
comparezcan en este Ayuntamiento para tomar posesión.

Para el caso de que alguno de los seleccionados en la lista de los aspirantes aprobados, 
no presentase la documentación exigida según lo establecido anteriormente, o no reuniera los 
requisitos exigidos, decaerá en todos sus derechos.

El aspirante aprobado que posea la condición de funcionario, estará exento de presentar 
los documentos a que se hace referencia en esta base debiendo únicamente acreditar feha-
cientemente su condición de tal, así como aquéllos documentos que en su caso no hubo de 
presentar para adquirir la condición de funcionario.

Undécima.—Categoría del proceso.
A los efectos de fijar los derechos por asistencia a los miembros del Tribunal, ésta se cla-

sifica en categoría segunda.
Decimosegunda.—Bolsa de trabajo.
El Ayuntamiento de Utebo confeccionará una lista de espera integrada por una relación 

ordenada de mayor a menor puntuación de aspirantes de acuerdo con lo siguiente: en primer 
lugar figurarán los aspirantes que hayan superado el segundo ejercicio atendido la puntuación 
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obtenida y en segundo lugar aquellos aspirantes que hubieran superado el primer ejercicio 
atendido el mismo criterio.

El plazo de validez de la bolsa de trabajo creada, será de tres años a contar desde la fecha 
de publicación de la misma en el tablón de edictos de la Corporación.

Los candidatos que figuren en la bolsa de trabajo podrá hallarse en alguna de las siguien-
tes situaciones:

a) Libre: tal situación hará susceptible al candidato de recibir llamamientos u ofertas para 
su contratación laboral.

b) Ocupado: tal situación vendrá determinada por hallarse el candidato en alguna de las 
situaciones descritas a continuación como causas justificadas de rechazo a la oferta realiza-
da. El candidato que se halle en tal situación, una vez desaparecida la causa que lo motive, 
podrá pasar a situación libre, pero ello requerirá en todo caso petición expresa del interesado.

c) Excluido: dicha situación, una vez declarada, imposibilita efectuar posteriores ofertas de 
contratación al candidato.

El funcionamiento de la lista será el siguiente:
- El llamamiento se producirá por riguroso orden de puntuación.
- Efectuado el llamamiento a un candidato, sin obtener comunicación directa con el mismo 

pero contactando con algún familiar o persona próxima al mismo o grabando mensaje en 
contestador automático, se aguardará 30 minutos para posible respuesta del candidato llama-
do. En el caso de no obtenerse comunicación de ningún tipo (ni resultar posible la grabación 
de mensaje en contestador automático), se realizará una segunda llamada pasados 10 minu-
tos y, de no lograrse tampoco ningún tipo de comunicación, se pasará a llamar al candidato 
siguiente.

Una vez localizado el candidato, éste habrá de dar una respuesta inmediata, afirmativa o 
negativa, a la oferta de llamamiento, con independencia de que la justificación de su rechazo 
pueda acreditarse con posterioridad, en un plazo no superior a 10 días.

- Aquellos candidatos que se encuentran dentro de las situaciones descritas a continua-
ción pasarán a la situación de «ocupado». Se considerarán causas justificadas las siguientes:

a) Hallarse de baja médica por enfermedad o maternidad (16 semanas), circunstancias 
que habrán de acreditarse mediante la presentación del parte de baja. Se entiende equipara-
da a la baja por maternidad, a efectos de renuncia a una posible oferta, el supuesto de avan-
zado estado de gestación.

b) Hallarse trabajando, con contrato de trabajo en vigor, al servicio de otra Administración 
Pública o en el sector privado, debiendo acreditar tal situación mediante presentación del 
mismo.

- El rechazo no justificado del candidato a la oferta de llamamiento y la manifestación de 
causar baja voluntaria en la bolsa de empleo, será motivo de pasar a la situación de «exclui-
do».

El nombramiento para el desempeño de una plaza no excluye la posibilidad de ser nom-
brado nuevamente en una o varias ocasiones, ni hace perder al aspirante la posición que 
ocupaba en la lista de aprobados, no siendo por tanto óbice para ser llamado nuevamente en 
caso de ser necesario.

Decimotercera.—Normativa y aplicación supletoria.
Las presentes bases, la convocatoria correspondiente y cuantos actos administrativos se 

deriven de ella podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre.

Para todo cuanto no se halle establecido en estas bases será de aplicación, en cuanto al 
procedimiento a seguir, lo previsto en la Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 
1985; Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al 
Servicio de la Administración del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de la Administración Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, 
de Administración Local de Aragón y demás disposiciones concordantes.

Utebo, 21 de enero de 2011.—El Alcalde.—Miguel Dalmau Blanco 
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ANEXO I
Parte general 

1. La Constitución española de 1978. Principios generales.
2. Derechos fundamentales y libertades públicas. Garantías.
3. La Corona. El Poder Legislativo. El Gobierno y la Administración del Estado.
4. El Poder Judicial.
5. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía.
6. El Estatuto de Aragón. Instituciones de la Diputación General de Aragón más significati-

vas. El Justicia de Aragón.
7. Régimen local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Autonomía mu-

nicipal. La regulación del Régimen Local en Aragón.
8. El Municipio. El término municipal. La población. El empadronamiento.
9. Organización municipal. Competencias. Régimen de funcionamiento de las Corporacio-

nes Locales. Sesiones y acuerdos.
10. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: clases. Derechos y deberes de 

los funcionarios públicos locales.
11. El presupuesto de las Corporaciones locales: elaboración, aprobación y ejecución.
12. El municipio de Utebo: situación, población, características socioeconómicas y cultura-

les. El Ayuntamiento de Utebo: organización y régimen.

ANEXO II
Parte específica 

1. La informática y los sistemas de información. La informática: Concepto, origen, evolu-
ción histórica y tendencias.

2. Tecnologías de la información y las comunicaciones: Conceptos básicos, origen, evolu-
ción histórica y tendencias. Estructura y elementos de un sistema de información.

3. Información: Representación y manipulación. Codificación y representación de informa-
ción. Teoría de la información: Conceptos básicos. Lógica binaria y álgebra de Boole.

4. La legislación de protección de datos de carácter personal en el ámbito de las Adminis-
traciones Públicas. La Agencia de Protección de Datos: Ley de Protección de Datos.

5. Seguridad de la información. Niveles de seguridad. Principales normativas y procedi-
mientos a implantar como desarrollo de un plan de acción: El documento de seguridad.

6. La protección jurídica de las bases de datos y de programas de ordenador. La Ley de la 
Propiedad Intelectual. Legislación acerca del uso de Internet. El delito informático.

7. Recursos humanos y tecnológicos en la implantación de los Sistemas de Información. 
Planificación a medio y largo plazo.

8. Métodos y técnicas de atención a usuarios: Gestión de incidencias, planes de forma-
ción, etc. La externalización de los servicios de mantenimiento.

9. Gestión de un centro de proceso de datos: Medidas de seguridad, gestión de sistemas, 
tareas típicas de las aplicaciones en producción. El mantenimiento de los elementos físicos y 
lógicos. Tipología.

10. Sistemas de gestión documental y tramitación administrativa. Sistemas de gestión 
patrimonial, presupuestaria y contable. Sistemas de gestión de recursos humanos. Sistemas 
de información geográfica. Otros.

11. La Sociedad de la Información y la Administración. Administración electrónica. Siste-
mas de atención e información al ciudadano. Ley 11/2007 de 22 de junio de acceso electróni-
co de los ciudadanos a los servicios públicos.

12. Servicios públicos de gestión y tramitación documental en línea. Iniciativas autonómi-
cas, nacionales y europeas para el impulso de la Sociedad de la Información.

13. Estructura y funcionamiento de los sistemas informáticos. Componentes físicos: Sub-
sistemas central, de entrada / salida y almacenamiento.

14. Arquitecturas básicas en los sistemas informáticos. Los sistemas abiertos. Unidades 
centrales multiusuarios. Arquitecturas distribuidas, procesamiento cooperativo, arquitecturas 
cliente-servidor y multicapa. Actualizaciones distribuidas.

15. Los ordenadores personales y servidores departamentales. Arquitectura. Componen-
tes físicos. Periféricos. Arquitecturas de alta disponibilidad. Tendencias actuales.

16. Sistemas de impresión: láser, láser color, inyección de tinta, sublimación. Funciona-
miento, principales componentes, configuración y resolución de incidencias.

17. Las redes de ordenadores. Clasificación. Conmutación de paquetes y conmutación de 
circuitos. Diseño. Topología. Medios de Transmisión.
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18. Elementos hardware y protocolos de interconexión de redes. Las tecnologías inalám-
bricas. La comunicación vía satélite.

19. El modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos (OSI) de ISO y TCP/IP: 
Niveles, interfaces, servicios y aplicaciones

20. Las redes públicas de transmisión de datos. Red Telefónica Básica. RDSI. Frame Re-
lay. ATM. Tecnologías y protocolos de acceso a redes públicas: x-DSL. Redes de acceso 
inalámbricas. GSM, GPRS, UMTS.

21. Redes de área local y metropolitanas. Arquitecturas. Topologías. Componentes. Me-
dios y modos de transmisión. Modos de acceso al medio. Protocolos. Estándares. El cableado 
estructurado. LAN inalámbricas (WLAN). Planificación de redes.

22. Routers, modems: configuración y gestión de redes.
23. Redes corporativas. Redes privadas virtuales. El acceso en movilidad. La gestión de 

red: Arquitecturas y modelos (OSI, SNMP, TMN). Principales herramientas y plataformas de 
gestión. Los centros de gestión de red.

24. Internet: Evolución, estado actual y tendencias. Servicios basados en Internet: Correo, 
transferencia de ficheros, publicación en formato hipertexto, grupos de discusión y noticias, 
diálogos en red, búsquedas y acceso a información estructurada. Internet, Intranet y Extranet

25. Calidad, seguridad y salvaguarda en los sistemas de información. Políticas de seguri-
dad, salvaguarda y recuperación de información. Planes de contingencia y recuperación ante 
desastres.

26. La Seguridad Informática. Medidas de seguridad (físicas, lógicas, organizativas y lega-
les). Diagnostico de la seguridad informática en una organización: Análisis de riesgos y planes 
de contingencias. Principales normativas y procedimientos de seguridad a implantar en una 
organización.

27. La Seguridad Informática en Internet. Condicionantes organizativos y legales en el 
acceso y la transmisión de información.

28. Servicios, técnicas y mecanismos para resolver los problemas típicos de seguridad en 
Internet. Esquemas de protección de una red local conectada a Internet.

29. La certificación electrónica. Técnicas y mecanismos criptográficos. Protocolos de co-
nexiones seguras. Sistemas de verificación biométrica; reconocimiento de huella, iris, voz, 
retina, palma de la mano y firma. Dispositivos. DNI electrónico y Firma electrónica.

30. Sistemas operativos: Componentes, estructura, funciones y tipos. Gestión de proce-
sos. Gestión de memoria. Gestión de entradas / salidas. Gestión del almacenamiento.

31. Sistemas operativos en microordenadores. Conceptos básicos. Clasificación. Principa-
les sistemas operativos. El Sistema Operativo UNIX. El Sistema Operativo Windows 2000.

32. Instalación, configuración y optimización de los principales sistemas operativos. Admi-
nistración, monitorización y gestión.

33. Ofimática. Herramientas de productividad personal. Procesadores de texto. Hojas de 
cálculo. Bases de Datos. Software Gráfico. Organizadores. Mensajería. Paquetes Integrados. 
Interfaces de usuario.

34. Herramientas multimedia para la microinformática. Tratamiento de imágenes y soni-
dos. Captura, tratamiento y reproducción de imágenes. Reconocimiento óptico de caracteres.

35. Soluciones y aplicaciones para la gestión remota de equipos informáticos. VPN. RD-
CLI.

36. Sistemas de Gestión de Base de Datos (SGBD): Definición y conceptos. Arquitecturas 
de SGBD: El modelo ANSI-SPARC. Integridad, control de concurrencia, bloqueo, gestión de 
autorizaciones y recuperación de errores. Monitor de transacciones. Principales SGBD co-
merciales.

37. Sistemas de Gestión de Base de Datos (SGBD) Relacionales: Álgebra y cálculo rela-
cional. Diseño. Especificación Entidad-Relación. Normalización.

38. Sistemas de Gestión de bases de datos (SGBD) orientados a objeto: Diseño, especifi-
cación de clases y funciones. Administración de bases de datos ORACLE.

39. Bases de datos corporativas. Implantación de bases datos corporativas. Bases de 
datos centralizadas y distribuidas. Bases de datos federadas. Gestión de datos corporativos. 
Bases de datos documentales y multimedia.

40. Los Sistemas de Gestión de Base de Datos (SGBD) en la Administración: Arquitectura 
física y lógica. Estructuras internas, de memoria, de procesos y externas. Creación de bases 
de datos y configuración. Administración, gestión y optimización. Principales herramientas

41. Interacción con Sistemas de Gestión de Bases de Datos(SGBD). El Lenguaje SQL. 
SQL y los SGBD orientados a objeto. El estándar ODBC. Acceso a bases de datos a través 
de navegadores.
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42. Sistemas de información. Definición, estructura y elementos. Modelos de ciclos de 
vida. La crisis del software. Ajustes y migración de los sistemas de información. Reingeniería 
e ingeniería inversa.

43. Metodologías de desarrollo de los sistemas de información. Orientación al proceso y 
orientación a datos. Diseño de sistemas de información. Orientación estructurada y orienta-
ción a objetos. Técnicas y prácticas. Interfaces.

44. Programación. Evolución. Programación estructurada. Orientación a objetos. Orienta-
ción a eventos. Programación visual. Generación automática de código. Modularidad y reuti-
lización de componentes. Nuevas tendencias.

45. Lenguajes de programación. Clasificaciones. Principales lenguajes. Técnicas, herra-
mientas y entornos de desarrollo: Entornos visuales, Java, lenguajes de script, lenguajes de 
cuarta generación. Plataforma.NET.

46. La garantía de calidad en el proceso de producción de software. Métricas y evaluación 
de la calidad del software. Estándares nacionales e internacionales.

47. Diseño de contenidos para Internet. Lenguaje de especificación HTML: Versiones y 
características. El protocolo http. El protocolo https. Lenguaje XML. Publicación de conteni-
dos. Herramientas para la edición, gestión y personalización de contenidos en Internet

48. Contenidos dinámicos en Internet. Arquitecturas y aplicaciones basadas en Internet. 
Desarrollo de aplicaciones web en el cliente. Desarrollo de aplicaciones web en el servidor. 
Componentes distribuidos. Intercambio electrónico de datos.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

ORDEN de 31 de enero de 2011, del Departamento de Presidencia, por la que se adjudi-
ca una beca de formación en prácticas y colaboración para la Biblioteca de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Mediante Orden de 5 de noviembre de 2010, de la Consejera de Presidencia, se convocó 
una beca de formación en prácticas y colaboración para la Biblioteca de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» nº 232, de 26 
de noviembre.

La Comisión de Evaluación, una vez valorados los méritos acreditados por los aspirantes 
y realizada la entrevista según lo dispuesto en la convocatoria, ha elevado propuesta de con-
cesión de la beca así como de la correspondiente lista de reserva prevista.

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y de acuerdo con el informe propuesta de la Jefa de Servicio de Información 
y Documentación Administrativa de 14 de enero de 2011, resuelvo:

Primero.—Adjudicar la beca de formación en prácticas y colaboración en la Biblioteca de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con una cuantía mensual de nove-
cientos cincuenta y cuatro euros, setenta y nueve céntimos (954,79 €) con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 1003 G/1264/480214/91002, a D.ª Encarnación Tovar Ruiz de Valdivia.

Segundo.—Aprobar la siguiente lista de reserva, en el orden que se indica, para el caso de 
que los aspirantes seleccionados no acepten en plazo la beca, de renuncia posterior o de in-
cumplimiento, en cuyo caso la beca será ofrecida por el tiempo que quedara hasta su conclu-
sión:

Tercero.—Notificar al interesado la adjudicación de la beca y ordenar la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial de Aragón».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su pu-
blicación, según lo establecido en los artículos 10, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, con carácter potestativo, 
podrá interponerse recurso de reposición contra el mismo órgano que dictó el acto en el plazo 
de un mes a contar desde la publicación de esta Orden, de conformidad con lo señalado en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 31 de enero de 2011.

La Consejera de Presidencia,
EVA ALMUNIA BADÍA

1.- HOLGUÍN MOLINERO, Susana

2.- VALDEARCOS CORREAS, Francisca

3.- RUBIO MATUTE, Concepción

4.- FRAILE GARCÍA, Esther

5.- FERNANDEZ MACHADO, Estrella

6.- GÓMEZ SERRANO, María Pilar

7.- GORDO ENGUITA, Sofía

8.- MARTÍNEZ PRADES, R. Vanesa

9.- VALLEJO LATORRE, Vanessa

10.-CÁMARA SÁNCHEZ, Lorena
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DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTES

ACUERDOS del Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, adoptados en sesión de 
22 de diciembre de 2010.

El Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, en sesión de 22 de diciembre de 2010, 
adoptó los siguientes acuerdos:

1. Estadilla. Plan General de Ordenación Urbana.
Conceder al Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca una ampliación de los plazos 

establecidos por la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón y el Reglamento de 
desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, en materia de organización, 
planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños municipios, aprobado por Decreto 
52/2002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, para la emisión de resolución.

2. Lanaja. Subsanación de los reparos en sesión de 27/09/06, sobre el Plan General de 
Ordenación Urbana.

1) Dar por subsanados los reparos y levantar la suspensión acordada por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio de Huesca, en sesión de 27 de septiembre de 2006.

2) Al amparo de lo dispuesto en el art. 81 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de urbanismo, 
de Aragón, se deberá realizar un Texto Refundido del PGOU.

3. Boltaña. Informe vinculante de la Modificación nº 1 del PGOU, cuyo objeto consiste en 
la supresión del parámetro de densidad residencial fijado en dormitorios/hectárea.

Informar favorablemente la modificación nº 1 del Plan General de Ordenación urbana para 
la aprobación definitiva municipal, si bien indicando que el alcance de dicha Modificación se 
reduce a la supresión del parámetro de densidad residencial relativo a dormitorios/Ha, ya que 
la regulación de la densidad en viviendas/Ha, con las cifras fijadas en la Modificación, ya figu-
ra en el PGOU vigente.

4. Sallent de Gállego. Informe vinculante de la Modificación nº 6 del PGOU, cuyo objeto 
consiste en el cambio de calificación de una parcela, en el suelo urbano de Formigal.

Suspender la emisión de informe por los motivos expresados en el fundamento jurídico 
cuarto y, en especial, por no contar con la documentación gráfica adecuada, la falta de justifi-
cación de la estabilidad de los terrenos cuya calificación se cambia de zona verde a residen-
cial, y viceversa, y el incumplimiento del artículo 79.3 de la Ley 3/2009, de Urbanismo de 
Aragón, dada la disminución de la calidad de los espacios libres resultantes de la modifica-
ción.

5. Fraga. Informe para la autorización en suelo no urbanizable de un campo de paint ball 
a instancia de la mercantil «Paint Ball Fraga, S.L.».

Emitir informe favorable, debiendo respetar los retranqueos; y además, deberá atenderse 
a lo regulado en el Decreto del Gobierno de Aragón 94/2009, de 26 de mayo, sobre Directrices 
Sectoriales en materia de Instalaciones y Explotaciones Ganaderas.

6. Lascuarre. Informe para la autorización en suelo no urbanizable de una instalación para 
el almacenamiento de GLP y estación a instancia de Repsol Butano, S.A.

Emitir informe favorable con el siguiente condicionante:
—Se deberá atender a cada uno de los informes sectoriales y especialmente a la Condi-

ción particular 11ª de la Resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro, de fecha 1 de 
septiembre de 2010.

— Al tratarse de una red de distribución singular de gases licuados del petróleo se necesi-
tará autorización del Departamento de Industria, Comercio y Turismo.

— Se deberá disponer de licencia ambiental de actividad clasificada.
7. Gurrea de Gállego. Informe para la autorización especial en suelo no urbanizable de 

una instalación fotovoltaica a instancia de «Solar Sinope S.L.».
Emitir informe favorable. Se deberá contar con autorización administrativa del Departa-

mento de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno de Aragón, sin perjuicio de otras auto-
rizaciones necesarias.

8. La Sotonera. Bolea. Informe para la autorización especial en suelo no urbanizable de 
una central fotovoltaica, a instancia de Miguel Rufas Minguillón.

Emitir informe favorable, con el siguiente condicionante:
Se deberá contar con autorización administrativa del Departamento de Industria, Comer-

cio y Turismo del Gobierno de Aragón, sin perjuicio de otras autorizaciones necesarias.
9. Tella-Sin. Nueva documentación, informe para la autorización especial en suelo no ur-

banizable de telecomunicaciones.
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Informar favorablemente, si bien deberá atenderse a cuantas condiciones y consideracio-
nes se efectúan en la Resolución emitida por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, IN-
AGA, para la ocupación y protección del Monte de Utilidad Pública.

10. Biescas. Informe para la autorización especial en suelo no urbanizable de alojamiento 
e instalaciones deportivas a instancia de la Fundación Gratal.

Suspender la emisión de informe, por plazo de tres meses, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 42 de la LPC, por los siguientes motivos:

— Será necesario contar con informe de inundabilidad de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro. El informe presentado sólo hace referencia a la necesidad o no de autorización ad-
ministrativa

— Se deberá especificar el tipo de albergue de que se trata (turístico, juvenil...) Si se tra-
tara de un albergue turístico se deberá justificar lo regulado en el Decreto del Gobierno de 
Aragón 94/2009, de 26 de mayo, sobre Directrices Sectoriales en materia de Instalaciones y 
Explotaciones Ganaderas tal y como se ha desarrollado en el apartado 3.3.2 del presente 
informe.

En otro orden de cosas, se deberá valorar la posibilidad de tramitar dicho expediente vía 
modificación de Plan General.

11. Santa Cruz de la Serós. PGOU. Subsanación de reparos.
Conceder al Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca una ampliación de los plazos 

establecidos por la Ley 3/12009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón y el Reglamento de 
desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, en materia de organización, 
planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños municipios, aprobado por Decreto 
52/2002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, para la emisión de informe en el expe-
diente relacionado. Dicha ampliación, de acuerdo con lo indicado en el artículo 54.1.e) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, se concede en los siguientes términos:

El plazo de emisión de informe, en el expediente de referencia, queda ampliado por un 
mes adicional.

12. La Sotonera. Modificación nº 12 de las Normas Subsidiarias. Nueva documentación.
Conceder al Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca una ampliación de los plazos 

establecidos por la Ley 3/12009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón y el Reglamento de 
desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, en materia de organización, 
planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños municipios, aprobado por Decreto 
52/2002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, para la emisión de informe en el expe-
diente relacionado. Dicha ampliación, de acuerdo con lo indicado en el artículo 54.1.e) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, se concede en los siguientes términos:

El plazo de emisión de informe, en el expediente de referencia, queda ampliado por un 
mes adicional.

13. Tomar conocimiento de asuntos urbanísticos relativos a los Municipios de Peraltilla, 
Peñalba y Barbastro.

Huesca, 22 de diciembre de 2010.—La Secretaria del Consejo, Pilar Alfaro Santafé.
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2011, de la Dirección General de Industria y de la Pe-
queña y Mediana Empresa, por la que se da de baja la autorización 1-054 correspon-
diente a la empresa Talleres San Simón, S.L. en el registro especial de talleres autoriza-
dos para la instalación, reparación, comprobación de montaje y revisión periódica de 
tacógrafos.

Visto el informe del Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca, rela-
tivo a la empresa Talleres San Simón, S. L. con NIF B22007595 con domicilio social en Ctra. 
de Madrid km. 435 de Fraga, provincia de Huesca, por el que se propone la baja en el registro 
especial de empresas autorizadas para la instalación, reparación, comprobación de montaje 
y revisión periódica de tacógrafos, de la autorización número 1-054 correspondiente a la em-
presa Talleres San Simón, S. L. para la marca Kienzle.

Vistas: 
Las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 16 de noviembre de 1981, de 24 de 

septiembre de 1982 de 14 de octubre de 1982 y de 11 de julio de 1983.
La Orden de 30 de mayo de 1984, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, del 

Gobierno de Aragón, por la que se crea el Registro especial de empresas autorizadas para la 
instalación, reparación, comprobación de montaje y revisión periódica de tacógrafos, resuel-
vo:

Único.—Dar de baja en el registro especial de empresas autorizadas para la instalación, 
reparación, comprobación de montaje y revisión periódica de tacógrafos, la autorización nú-
mero 1-054 correspondiente a la empresa Talleres San Simón, S. L. para la marca Kienzle.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comercio y Turismo en el plazo de un mes 
según lo previsto en el artículo 58.1 del texto refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, sin 
perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Zaragoza, 28 de enero de 2011. 

El Director General de Industria y  de la Pequeña 
y Mediana Empresa, 

CARLOS JAVIER NAVARRO ESPADA
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IV. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DOCE

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza, relativo al procedi-
miento juicio verbal número 1405/2009.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo encabezamiento y fallo es el 
siguiente:

Sentencia número 249/2009.
En Zaragoza, a 5 de noviembre de 2009.
Vistos por el Ilmo. Sr. D. Alberto Iglesias Fernández, Magistrado Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia nº 12 de Zaragoza, los precedentes autos seguidos en el juicio verbal número 
1405/2009, en los que aparece como parte demandante el Consorcio de Compensación de 
Seguros, asistida por el letrado Sr. Rada Ramiro, y como parte demandada la mercantil ase-
guradora AXA y don Viorel Guita, declarados en rebeldía; sobre derecho de repetición en 
accidente de circulación.

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la representación procesal del Consorcio 
de Compensación de Seguros, contra la mercantil aseguradora AXA y don Viorel Ghita, debo 
condenar y condeno a estos últimos a abonar al actor la cantidad de ochocientos ochenta y 
tres euros con setenta y dos céntimos (883,72 euros), junto con sus intereses legales de 
acuerdo con lo establecido en los fundamentos jurídicos de esta resolución y con imposición 
a los demandados de las costas procesales causadas en esta instancia.

Notifíquese a las partes e infórmeseles que contra esta resolución cabe recurso de apela-
ción ante la Audiencia Provincial en el plazo de cinco días a contar desde el da siguiente al de 
su notificación.

Líbrese y únase certificación literal de la presente a las actuaciones, incluyéndose el origi-
nal en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación en forma, Viorel Guita en paradero desconocido.

Zaragoza, 13 de noviembre de 2009.—El Secretario Judicial.
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V. Anuncios

a) Subastas y concursos de obras y servicios públicos

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por el que se convoca la 
licitación para la contratación del suministro «Diseño, construcción, transporte, mon-
taje y desmontaje del Stand del Gobierno de Aragón para las Ferias de Turismo de 
Barcelona (S.I.T.C), Bilbao (Expovacaciones), Zaragoza (Feria de Zaragoza), Valladolid 
(INTUR) y Londres (W.T.M. y Metro Ski Snowboard Show)» a celebrar durante el año 
2011.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Departamento de Industria, Comercio y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Promoción, Planificación y Estudios 

Turísticos.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Diseño, construcción, transporte, montaje y desmontaje del 

Stand del Gobierno de Aragón para asistir a las ferias de turismo de Barcelona, Bilbao, Zara-
goza, Valladolid y Londres.

b) Código CPV: 452230006
c) Plazo de ejecución: Durante todo el año 2011.
d) Lugar de ejecución: Recintos feriales de dichas ferias.
e) División por lotes y número: no.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto, con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 169.200 euros.
5. Admisión de variantes: no.
6. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: el octavo día natural, a partir del siguiente al de la fecha 

de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón».
b) Documentación a presentar: la exigida en los pliegos de cláusulas administrativas par-

ticulares y prescripciones técnicas.
c) Lugar de presentación:
- Entidad: Registro General del Gobierno de Aragón.
- Domicilio: paseo de María Agustín, 36, Edif. Pignatelli.
- Localidad y código postal: Zaragoza 50004.
7. Garantías.
a) Provisional: no se exige.
b) Definitiva: 5% del precio de adjudicación (IVA excluido).
8. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver pliego de cláu-

sulas administrativas particulares y pliego de prescripciones técnicas.
b) Adscripción de medios: Ver pliego de cláusulas administrativas particulares y pliego de 

prescripciones técnicas.
9. Obtención de documentación e información administrativa.
a) Entidad. Servicio de Promoción, Planificación y Estudios Turísticos.
b) Domicilio: Paseo María Agustín, 36, puerta 33, planta 1ª
c) Localidad y código postal: Zaragoza, 50004
d) Teléfono: 976715264
e) Telefax: 976714731
f) Correo electrónico: promo.tur.eco@aragon.es
10. Obtención de documentación e información técnica.
a) Entidad: Servicio de Promoción, Planificación y Estudios Turísticos.
b) Fecha límite de obtención de documentación e información técnica: El octavo día natu-

ral, a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de 
Aragón».

11. Acto público de apertura de las ofertas.
a) Lugar: paseo María Agustín, 36-Edificio Pignatelli
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b) Fecha: se informará a los licitadores.
c) Condiciones especiales de ejecución del contrato:
- Criterios de valoración: anexos VI y VII del pliego de cláusulas administrativas particula-

res.
12. Otras informaciones. Las proposiciones podrán ser entregadas también en el resto de 

las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón, incluidas en la Orden de 9 
de diciembre de 2010, del Departamento de Presidencia («Boletín Oficial de Aragón», nº 253, 
de 29-12-2010).

13. En su caso, portal informático o pág. Web donde figuren las informaciones relativas a 
la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:

https://contratacionpublica.aragon.es

Zaragoza, 18 de febrero de 2011.—El Jefe de Servicio de Promoción, Planificación y Es-
tudios Turísticos, Rafael Arnáiz Ortiz.
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b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

NOTIFICACIÓN del Instituto Aragonés de Empleo, al Centro de Estudios Carpe Diem, de 
la Resolución dictada sobre revocación de la autorización como centro colaborador y 
procedimiento de baja en el Registro de Centros y Especialidades Formativas.

No habiendo sido posible realizar la notificación preceptiva al Centro de Estudios Carpe 
Diem, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a notificar 
que ha sido dictada resolución sobre revocación de la autorización como centro colaborador 
y procedimiento de baja en el Registro en el Registro de Centros y Especialidades Formativas 
de acuerdo con lo previsto en el Decreto 227/1998, de 23 de diciembre, por el que se regula 
el procedimiento para la inscripción en el Registro de Centros Colaboradores y la Homologa-
ción de Especialidades del Plan de Formación e Inserción Profesional de Aragón (BOA nº 5, 
de 15 de enero de 1999), que en su art. 6 establece los supuestos de pérdida de la condición 
de Centro Colaborador.

Contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 8, apartado 3, de la Ley Reguladora de la jurisdicción contenciosa 
administrativa, en el plazo de dos meses y sin perjuicio que pueda interponerse cualquier otro 
recurso que se estime procedente. Igualmente, se podrá interponer recurso de reposición en 
el plazo de un mes ante esta Dirección Gerencia.

En consecuencia se le da por notificado a todos los efectos, pudiendo recoger la notifica-
ción el interesado en el Instituto Aragonés de Empleo (INAEM), ubicado en Avda. Alcalde 
Ramón Sáinz de Varanda 15, Sección Homologación.

Zaragoza, 8 de febrero de 2011.—La Jefa de Servicio de Formación del Instituto Aragonés 
de Empleo, María Eugenia Martínez Ríos.
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ANUNCIO de la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza, por el que se notifica 
la Resolución recaída en el expediente que se detalla en el anexo.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la Resolución dictada en el ex-
pediente sancionador iniciado por acta de la Inspección de Trabajo, recaída contra la Empre-
sa que se detalla en el anexo, se procede a su notificación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la referida resolución, cabe interponer Recurso de Alzada, ante el Departamento de 
Economía, Hacienda y Empleo en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de su 
publicación.

De no ser interpuesto el recurso, deberá abonar la multa impuesta en ese mismo plazo, 
mediante ingreso directo en la c/c restringida nº 20850129000300259377, de Ibercaja, Agen-
cia 28 (Pº de Mª Agustín, 25 de Zaragoza) a nombre de Diputación General de Aragón: De-
partamento de Economía, Hacienda y Empleo, Sanciones Laborales.

De no interponerse el recurso, ni abonar la sanción en vía voluntaria, se procederá a su 
recaudación por la vía ejecutiva, siguiendo el procedimiento señalado en el Reglamento Ge-
neral de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de julio «Boletín Oficial del Estado» 
2-9), incrementada con el recargo de apremio, y en su caso, con los correspondientes intere-
ses de demora.

Zaragoza, 10 de febrero de 2011.—El Subdirector Provincial de Trabajo, Sergio Sazatornil 
Ferraz.

A N E X O

Nº EXP. Nº ACTA EMPRESA Y DOMICILIO IMPORTE SANCION 

539/10 SH-108149/10 
MONCAYO SOSTENIBLE, S.L. 
Dr. Casas, 20 1º 
50008 ZARAGOZA 2.046,00 € 
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DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO

NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Salud y Consumo de Zaragoza, de Acuerdo 
de Iniciación del expediente sancionador nº 5002/DGSP/11 que se detalla en el anexo.

No habiendo sido posible notificar el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador, por 
infracción a la Ley 3/2001, de 4 de abril, de Prevención, Asistencia y Reinserción Social en 
Materia de Drogodependencia de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA número 43, de 11 
de abril de 2001), se procede a la notificación conforme determina el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, al interesado que se detalla en el anexo, haciendo 
constar que tiene a su disposición en la Secretaría General Técnica del Departamento de 
Salud y Consumo, el Acuerdo de Iniciación del expediente indicado.

Se le da por notificado a todos los efectos, significándole que tiene un plazo de quince días 
hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación para alegar lo que considere opor-
tuno.

Zaragoza, 10 de febrero de 2011.—El Instructor, Jorge Esteban Martín. 

ANEXO

Expediente: 5002/DGSP/11
Fecha: 28 de enero de 2011
Instruido a: Arcalope S. L.
NIF: B50117373
Establecimiento: Pub Planta Baja
Dirección: Calle Vasconia, nº 4
Población: 50006 Zaragoza
Provincia: Zaragoza
Preceptos infringidos: artículo 41.2.b) de la Ley 3/2001, de 4 de abril, de Prevención, Asis-

tencia y Reinserción Social en Materia de Drogodependencias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (BOA número 43 de 11 de abril de 2001).
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ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud, relativo al emplazamiento de los interesados 
en Recurso Contencioso Administrativo nº P.A. 463/2010.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48.1 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y por tratarse de la notificación 
de un acto derivado de un procedimiento selectivo, se emplaza a todos los interesados en la 
convocatoria de 29 de febrero de 2008, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, para la cobertura temporal de plazas estatutarias de categorías de personal sanitario 
diplomado y personal sanitario de formación profesional en los centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, para que puedan comparecer y personarse como demandados, en el 
plazo de nueve días contados desde su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», ante el 
Juzgado Contencioso-Administrativo nº Cinco, sito en calle Coso nº 34 de Zaragoza, en el 
Recurso Contencioso Administrativo nº P.A. 463/2010, promovido por D.ª Mª Amparo Váz-
quez Orts contra Resolución de 2 de junio de 2010 de la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, por la que se publica la actualización de los listados de admitidos, exclui-
dos y puntuaciones definitivas de los participantes en la convocatoria de 29 de febrero de 
2008, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, para la cobertura temporal de 
plazas estatutarias de categorías de personal sanitario diplomado y personal sanitario de 
formación profesional en los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud.

Zaragoza, 7 de febrero de 2011.—La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud, 
Ana María Sesé Chaverri.
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ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud, relativo al emplazamiento de los interesados 
en Recurso Contencioso Administrativo nº P.A. 470/2010.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48.1 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y por tratarse de la notificación 
de un acto derivado de un procedimiento selectivo, se emplaza a todos los interesados en la 
convocatoria de 29 de febrero de 2008, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, para la cobertura temporal de plazas estatutarias de categorías de personal sanitario 
diplomado y personal sanitario de formación profesional en los centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, para que puedan comparecer y personarse como demandados, en el 
plazo de nueve días contados desde su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», ante el 
Juzgado Contencioso-Administrativo nº Dos, sito en calle Coso nº 34 de Zaragoza, en el Re-
curso Contencioso Administrativo nº P.A. 470/2010, promovido por D.ª Omaira García Soriano 
contra Resolución de 2 de junio de 2010 de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se publica la actualización de los listados de admitidos, excluidos y puntua-
ciones definitivas de los participantes en la convocatoria de 29 de febrero de 2008, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, para la cobertura temporal de plazas esta-
tutarias de categorías de personal sanitario diplomado y personal sanitario de formación 
profesional en los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud.

Zaragoza, 7 de febrero de 2011.—La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud, 
Ana María Sesé Chaverri.
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ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud, relativo al emplazamiento de los interesados 
en Recurso Contencioso Administrativo nº P.A. 488/2010.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48.1 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y por tratarse de la notificación 
de un acto derivado de un procedimiento selectivo, se emplaza a todos los interesados en la 
convocatoria de 29 de febrero de 2008, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, para la cobertura temporal de plazas estatutarias de categorías de personal sanitario 
diplomado y personal sanitario de formación profesional en los centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, para que puedan comparecer y personarse como demandados, en el 
plazo de nueve días contados desde su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», ante el 
Juzgado Contencioso-Administrativo nº Cuatro, sito en calle Coso nº 34 de Zaragoza, en el 
Recurso Contencioso Administrativo nº P.A. 488/2010, promovido por D. Francisco Benjumea 
Fernández contra Resolución de 2 de junio de 2010 de la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, por la que se publica la actualización de los listados de admitidos, exclui-
dos y puntuaciones definitivas de los participantes en la convocatoria de 29 de febrero de 
2008, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, para la cobertura temporal de 
plazas estatutarias de categorías de personal sanitario diplomado y personal sanitario de 
formación profesional en los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud.

Zaragoza, 7 de febrero de 2011.—La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud, 
Ana María Sesé Chaverri.
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ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud, relativo al emplazamiento de los interesados 
en Recurso Contencioso nº P.A. 14/2011-A.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48.1 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y por tratarse de la notificación 
de un acto derivado de un procedimiento selectivo, se emplaza a todos los interesados en la 
convocatoria de 8 de junio de 2009, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Cirugía General y Aparato Digestivo en Centros del Ser-
vicio Aragonés de Salud, de la Comunidad Autónoma de Aragón, para que puedan compare-
cer y personarse como demandados, en el plazo de nueve días contados desde su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Aragón», ante el Juzgado Contencioso Administrativo nº Uno de 
Zaragoza, sito en calle Coso nº 34, en el Recurso Contencioso Administrativo nº P.A. 14/2011-
A, promovido por D.ª Manuela Elia Guedea, contra la Resolución de 24 de mayo de 2010, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la rela-
ción definitiva de aprobados en el proceso selectivo.

Zaragoza, 8 de febrero de 2011.—La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud, 
Ana María Sesé Chaverri.

. 
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ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud, relativo al emplazamiento de los interesados 
en Recurso Contencioso nº P.A. 8/2011-BA.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48.1 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y por tratarse de la notificación 
de un acto derivado de un procedimiento selectivo, se emplaza a todos los interesados en la 
convocatoria de 12 de junio de 2009, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Sa-
lud, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de 
Técnico Superior en Radiodiagnóstico del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, para que puedan comparecer y personarse como demandados, en el 
plazo de nueve días contados desde su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», ante el 
Juzgado Contencioso Administrativo nº Cuatro de Zaragoza, sito en calle Coso nº 34, en el 
Recurso Contencioso Administrativo nº P.A. 8/2011-BA, promovido por D.ª Cristina Sebastián 
Bazán, contra la Resolución de 24 de marzo de 2010, del Tribunal de la categoría de Técnico 
Superior en Radiodiagnóstico, por la que se hace pública la relación de aspirantes que han 
superado la fase de oposición, cuyo ejercicio se realizó el 7 de febrero de 2010.

Zaragoza, 10 de febrero de 2011.—La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud, 
Ana María Sesé Chaverri.

 




